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Asunto: Se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior.

Ciudad de México, a 29 de enero de 2018.
C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de
procedencia extranjera y responsable directo.
(Notificación por estrados't.

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la
Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos'16 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO Y DECIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto
por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos vigente, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 29 de enero de 2016; en los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, asf como
en las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O'15, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el
20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y llt y SEGUNDA, primer párrafo,
fracciones lll, Vl, lX y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de
noviembre de 2O16; artfculos 3,94 V 95 del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 5, 9, 15,
primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica
de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artfculos 6 y 7, fracciones V y Vl y rjltimo párrafo del
Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, en términos del artículo TERCERO Transitorio del Decreto por el
que se reforman, o adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 20'16; artfculos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7,
primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XX,
XXlf l, XXIV y XXXI, y 92 Ter, primer párrafo, fracciones l, inciso a), b) y c), tt, tV, V, X, Xt, XXVI y XX|X del
Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; y en los artículos 144, primer
párrafo, fracciones ll, lll, lV, Vll, X, Xl, XlV, XV, XVI y XXXV de la Ley Aduanera vigente;y 63 del Código Fiscal de la
Federación, ordenamientos vigentes, procede a determinar su situación fiscal en materia de comercio exterior, de
conformidad con los siguientes:

RESULTANDOS

l.- Con fecha 07 de septiembre de 2017, siendo las 14:05 horas, las CC. Carolina Canates Castrejón y Claudia
Sachiñas Contreras, personas facultadas para llevar a cabo visitas domiciliarias, se constituyeron en el puesto
semifijo ubicado sobre Calle San Pablo, Entre Calle Roldan y Eje'l Oriente Anillo de Circunvalación, Colonia
Centro, Código Postal 06010, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, cerciorándose de que era el
domicilio correcto tal y como se observa en las placas oficiales de la Delegación Cuauhtémoc, que indican
Colonia, Delegación y las calles referidas; con el objeto de hacer la notificación y entrega de la orden de visita
domiciliaria número cvD09oo248/17 contenida en el oficio número
SFcDMX/UlF/cEvgE/DPEo/cVDoo248/17, de fecha 07 de septiembre de 2017, girada por la suscrita
Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera de la
Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, en la cual se ordenó practicar la visita domiciliaria al C.
Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, en el domicilio señalado
anteriormente, con el objeto o propósito de efectuar la verificación de la legal estancia, tenencia o importación de
las mercancías gue se encuentran en su domicilio, establecimiento o local, así como comprobar el cumplimiento
de las disposiciones fiscales y aduaneras a que está afecta (o) como sujeto directo en materia de las siguientes
contribuciones federales: lmpuesto al Valor Agregado, lmpuesto General de lmportación, Derecho de Trámite
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Aduanero y el cumplimiento de las Regulaciones o Restricciones no arancelarias y Normas Oficiales Mexicanas
que correspondan.

En virtud de lo anterior, el personal visitador procedió a solicitar la presencia del C. Propietario, poseedor y/o
tenedor de las mercancías de procedencia extranjera en el puesto semifijo ubicado sobre Calle San Pablo,
Entre Calle Roldan y Eje'l Oriente Anillo de Circunvalación, Colonia Centro, Código Postal 06010, Delegación
Cuauhtémoc, Ciudad de México, atendiendo la diligencia una la persona del sexo masculino, de
aproximadamente 22 años de edad, de complexión delgada, .estatura aproximada de 1.7O metros, cabello
corto, nariz ancha, ojos medianos color café, boca mediana, labios delgados, cejas semi pobladas y tez
morena, quien se negó a proporcionar su nombre y sus datos generales, así como a identificarse con documento
oficial alguno y quien manifestó ser encargado y tenedor de las mercancías extrajeras que se encontraron en el
domicilio citado. Acto seguido, el personal visitador procedió a identificarse ante la citada persona con las
constancias detalladas en el Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 07 de
septiembre de 2017, a folio número OO2, quien las examinó cerciorándose que tanto la fotografía y datos
concordaban fielmente con los que físicamente presentaban. Dicho lo anterior, el personal visitador procedió a
notificar la orden de visita domiciliaria número CVDO9OO248/'17 de fecha 07 de septiembre de 2017, haciendo la
formal entrega de la misma, asf como un ejemplar de la Carta de Derechos del Contribuyente Auditado, en propia
mano; sin embargo, la citada persóna se opuso a la diligencia de notificación de la orden de visita domiciliaria de
referencia negándose a firmar dicha orden.

A continuación, el personal visitador conforme a lo dispuesto por el artlculo '15O, de la Ley Aduanera, requirió al
compareciente para que designara dos testigos, y se le apercibió que en caso de negativa o de que los testigos
designados no aceptasen dicho cargo, los mismos serían nombrados por el visitador, a lo cual manifestó que no
designaría testigos por no contar con persona alguna para tales efectos, por lo que el personal visitador procedió
a nombrar para tales efectos a los CC. Marfa del Carmen Lizeth López Durán y Elizabeth Alejandra Medina
Flores, quienes aceptaron dicho cargo.

2.- Posteriormente, los visitadores en compañía de la persona antes mencionada y los testigos designados,
efectuaron el recorrido e inspección ocular del puesto semifijo visitado, constatando que el mismo ocupa un
espacio aproximado de 4 metros cuadrados, y en el cual se encontraron mercancfas de origen y procedencia
extranjera, mismas que se encontraban exhibidas para su venta al público en general consistentes en Discos
compactos y cigarros; en razón de lo anterior, se hizo constar en el Acta de lnicio de Procedimiento
Administrativo que la persona del sexo masculino, de aproximadamente 22 años de edad, de complexión
delgada, estatura aproximada de l.7O metros, cabello corto, nariz ancha, ojos medianos color café, boca
mediana, labios delgados, cejas semi pobladas y tez morena, tenedor de las mercancías de procedencia
extranjera, desde un inicio se opuso a la práctica de la visita domiciliaria, negándose a firmar de recibido la Orden
de Visita Domiciliaria número CVDO9OO248/17, contenida en el oficio ñúmero
SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEOICVDOO248/17, de fecha 07 de septiembre de 2017, a lo que el personal visitador
procedió a solicitarle exhibiera los documentos con los cuales ampare la legal posesión, de la mercancfa de origen
y procedencia extranjera localizadas en el domicilio citado, indicándole que en caso contrario, esta autoridad se
encuentra facultada para emplear la medlda de apremio prevista en el artfculo 40, primer párrafo, fracción lll del
Código Fiscal de la Federación, haciéndole en ese acto de su conocimiento el contenido de dicho precepto legal,
mismo que se cita a continuación: "Artfculo 40. Las autoridades fisca/es podrán emplear las medidas de apremio
que se indican a continuación, cuandó los contribuyenfeS /os responsab/es solidarios o terceros relacionados con
ellos, impidan de cualquier forma o por cualquier médio el inicio o desarrollo de sus facultades, observando
estrictamente el siguiente orden: ...lll. Practicar el aseguramiento precautorio de los bienes o de la negociación del
contribuyente o responsable solidario, respecto de los acfos, so/rcitudes de información o requerimienfos de
documentación dirigidos a ésfos, confórrne a lo establecido en el artículo 4O-A de este Códiqo...".

No obstante lo anterior, la persona del sexo masculino, de aproximadamertte 22años de edad, de complexión
delgada, estatura aproximada de 1.7O metros, cabello corto, nariz ancha, ojos medianos color café, boca
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mediana, labios delgados, cejas semi pobladas y tez morena, continuó impidiendo el desarrollo de las
facultades de comprobación de esta Autoridad Administrativa, negándose a exhibir los documentos que acrediten
la legal posesión de la mercancfa que se encontró enajenado en el domicilio fiscal señalado en la Orden de Visita
Domiciliaria numero cvD0900248/'t7, contenida en el oficio número
SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEOICVDOO24&/17, de fecha 07 de septiembre de 2017, motivo por et cuat, siendo tas
l4:3O horas del 07 de septiembre del año en curso, se hizo del conocimiento a la persona del sexo masculino,
de aproximadamente 22 años de edad, de complexión delgada, estatura aproximada de l.7O metros, cabello
corto, nariz ancha, ojos medianos color café, boca mediana, labios delgados, cejas semi pobladas y tez
morena, que el personal visitador procederfa a hacer efectivo el apercibimiento antes formulado, aplicando la
medida de apremio establecida en el artfculo 40, fracción lll del Código Fiscal de la Federación, en apego a lo
establecido en el artfculo 4O-A, párrafo primero fracciones l, inciso b) y lll párrafos primero y último del Código
Fiscal de la Federación vigente, que a la letra señala: "Artículo 4O-A. El aseguramiento precautorio de los bienes o
de la negociación de los contribuyentes o /os responsables solidarios, a que se refiere la fracción lll del Artículo 40
de esfe Código, asf como el levantamiento del mismo, en su caso, se realizará conforme a lo siguienfe: .../. Se
practicará una vez agotadas las medidas de apremio a que se refieren las fracciones I y ll del artículo 40 de este
ordenamiento, salvo en los casos siguientes: ... b) Cuando las autoridades fiscales practiquen yisifas a
contribuyenfes con locales, puestos fijos o semiftjos en la vía pública y ésfos no puedan demostrar que se
encuentran inscritos en el registro federal de contribuyenfes o, en su casq no exhiban los comprobantes que
amparen la legal posesión o propiedad de (as mercancfas que enajenen en dichos lugares. ... ttl. El
aseguramiento precautorio se su7'efará al orden siguiente: ... Tratándose de /as visifas a contribuyentes con locales,
puesfos fÜos o semifijos en la vfa pública a que se refiere el inciso b) de la fracción I de este artículo, el
aseguramiento se practicará sobre las mercancías gue se enajenen en dichos lugares, sin que sea necesario
establecer un monto de la determinación provisional de adeudos fisca/es presuntos,.", iniciando la extracción de
las mercancfas de origen y procedencia extranjera localizadas en el puesto semifijo ubicado en Calle San Pablo,
Entre Calle Roldan y Eje I Oriente Anillo de Circunvalación, Colonia Centro, Código Postal 06010, Delegación
Cuauhtémoc, Ciudad de México, toda vez que la persona del sexo masculino, de aproximadamente 22 años
de edad, de complexión delgada, estatura aproximada de 1.7O metros, cabello corto, nariz ancha, ojos
medianos color café, boca mediana, labios delgados, cejas semi pobladas y tez morena, no exhibió los
comprobantes que ampararan la legal posesión o propiedad de la mercancía que se encontraron enajenada en el
domicilio fiscal, y en consecuencia las mismas fueron trasladadas al Recinto Fiscal de esta Coordinación Ejecutiva
de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera adscrita a la Secretarfa de Finanzas
de la Ciudad de México ubicado en Calle Oriente 233, Número 178, Colonia Agrfcola Oriental, Código Postal
O85OO, Delegación lztacalco de esta ciudad, con el objeto de proceder al levantamiento de su inventario ffsico y
continuar con la instrumentación del Acta de lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera,
cumpliendo las formalidades a que se refiere el artfculo 15O de la Ley Aduanera; por lo anterior y siendo las l4:5O
horas del 07 de septiembre de 20'17, se suspendió la citada Acta de Inicio, a efecto de que en dicho Recinto
Fiscal, se continuara con la diligencia iniciada al amparo de la orden de visita domiciliaria número
CVDO9OO248/17, contenida en el oficio número SFCDMX/UJF/CEVCE/DPEOICVDOO24A/V, de fecha 07 de
septiembre de 2017.

En la Ciudad de México y siendo las 15:30 horas del 07 de septiembre de 2017, los CC. Carolina Canales
Castrejón y Claudia Sachiñas Contreras, visitadores adscritos a esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de
Comercio Exterior, dependiente de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudad de México, en compañía de
las testigos, se constituyeron en el domicilio que ocupa el Recinto Fiscal ubicado en Calle Oriente 233, Número
178, Colonia Agrfcola Oriental, Código Postal O85OO, Delegación lztacalco de esta ciudad, a efecto de continuar
con la verificación ffsica y documental de la mercancfa de origen y procedencia extranjera sujeta a la presente
revisión.

Acto seguido, siendo las '15:40 horas del Q7 de septiembre de 2Q17, y toda vez que la persona del sexo
masculino, de aproximadamente 22 años de edad, de complexión delgada, estatura aproximada de l.7O
metros, cabello corto, nariz ancha, ojos medianos color café, boca mediana, labios delgados, cejas semi
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pobladas y tez morena, hasta ese momento no se apersonó en las instalaciones de esta Coordinación Ejecutiva
de Verificación de Comercio Exterior, los visitadores en compañfa de las testigos, procedieron levantar el
inventario físico de las mercancías de origen y procedencia extranjera que se localizaron en el local comercial
ubicado en Calle San Pablo, Entre Calle Roldan y Eje 1 Oriente Anillo de Circunvalación, Colonia Centro,
Código Postal 06010, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, mismas que se relacionan como se indica a
continuación, Caso Uno: 'l,7OO piezas de disco de audio y disco de video, nuevos, sin marca, sin modelo,
varios tipos, de origen y procedencia extranjera; y Caso Dos: 126 piezas de cajetilla de cigarro (2O piezas de
cigarro), nuevos, varias marcas,sin modelo, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera,
procediéndose en el acto al levantamiento del inventario ffsico de las mercancfas, mismo que se detalla en el Acta
de lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 07 de septiembre de 2017,a folios 0O6
al OO7.

3.- En virtud de que la persona del sexo masculino, de aproximadamente 22 años de edad, de complexión
delgada, estatura aproximada de l.7O metros, cabello corto, nariz ancha, ojos medianos color café, boca
mediana, labios delgados, cejas semi Éobladas y tez morena, se negó en todo momento a presentar al personal
visitador la documentación con la que pretendiera amparar la legal importación, estancia y/o tenencia de las
mercancías de origen y procedencia extranjera, oponiéndose a la diligencia de Visita Domiciliaria desde un inicio
de las facultades de comprobación y toda vez que el compareciente, no se apersonó en las instalaciones que
ocupa el Recinto Fiscal de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de
lnteligencia Financiera de la Secretarfa de Finanzas de la Cludad de México, para dar continuidad a la verificación
de la mercancía de origen y procedencia extranjera, y no existió persona alguna que exhibiera documentación con
la que se pretendiera amparar la legal importación, posesión y/o tenencia en el país de las mercancías de origen y
procedencia extranjera antes detallada, fue motivo por el cual no existió valoración alguna toda vez que el
compareciente no se apersonó y no aportó documentación en las instalaciones que ocupa esta Coordinación
Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, a efecto de dar seguimiento al desarrollo de la presente diligencia,
razón por la cual no se acreditó la legal importación, estancia y/o tenencia en el pafs de las mercancías de
procedencia extranjera contenidas en los Casos Uno y Dos, del rubro del inventario ffsico del Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera de fecha 07 de septiembre de 2017, incumpliendo con lo dispuesto en el
artfculo 146, primer párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, que señala: "Artícuto ¡46. La tenencia,
transporte o maneio de mercancías de procedencia extranjera, a excepción de /as de u.so persona l, deberá
ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los siguientes documentos: l. Documentación aduanera que
acredíte su legal importación, o bíen, los documentos electrónicos o digitales, que de acuerdo a las
disposiciones legales aplicables y las reglas que al efecto emita el Servicio de Admínistración Tributaria,
acrediten su legal tenencia, transporte o nanejo, Il. Nota de Venta expedida por autoridad fiscal federal o
institución autorizada por ésta, o la documentación que acredite la entrega de /as mercancfas por parte de la
Secretarfa. Ill. Factura expedida por empresario establecído e inscrito en el Registro Federal de
Contribuyenfeg o e/, su caso, el comprobante fiscal digital, los que deberán reunír los requisitos que señale
el Código Fiscal de la Federación."; irregularidad gue se consideró infracción en términos de la Ley Aduanera y
se presumió cometida la infracción señalada en el artfculo '179, de la Ley Aduanera, que señala: -...Las sanciones
establecidas por el artfculo 178, se aplicarán a quíen enajene, comercie, adquiera o tenga en su poder por
cualquier titulo mercancfas extranjeras, sin comprobar su legal estancia en el pafs... '; sin per.juicio de las
demás infracciones que resultaran en de conformidad a la Ley Aduanera; motivo por el cual, se consideró que los
hechos antes mencionados actualizaron la causal de embargo precautorio señalada en el artfculo 151, primer
párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera que señala: 'Las autoridades aduaneras procederán al embargo
precautorio de las mercancfas y de los medios en que se transporten, en los srguienfes casos.. ... ttt.- Cuando
no .se acredite con la documentación aduanera correspondiente, que las mercancfas se sornetie ron a los
trámites previstos en esta Ley para su introducción al terrítorio nacional o para su internación de ta franja o
región fronteríza al resto del pafs y cuando no se acredite su legal estanc¡'a o tenencia...", en virtud de que la
persona del sexo masculino, de aproximadamente 22 años de edad, de complexión delgada, estatura
aproximada de l.7O metros, cabello corto, nariz ancha, ojos medianos color café, boca mediana, labios
delgados, cejas semi pobladas y tez morena, no acreditó documentalmente la legal importación, estancia y/o
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tenencia en el pafs de la mercancfa de procedencia extranjera contenidas en los Casos Uno y Dos del inventario
físico de la citada Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 07 de septiembre
de 2017, sin perjuicio de las demás gue resultaran de conformidad con la Ley Aduanera.

Por otra parte, es importante señalar que las mercancfas contenidas en el Caso Dos del capítulo de inventario
físico del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo de fecha 07 de septiembre de 2017, se encuentran
sujetas a la Norma Oficial Mexicana de información comercial NOM-O5O-SCFI-2OO4 "lnformación comercial -
Etiquetado general de productos", dicha norma se encuentra contenida en el Anexo 2.4.1. del Acuerdo por el
que la Secretarfa de Economfa emite Reglas y Criterios de Carácter General en Materia de Comercio Exterior,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de Julio de 2OQ7, con sus respectivas modificaciones; sin
embargo, de la revisión flsica de las mercancfas, se apreció que estas incumplieron con la Norma Oficial Mexicana
a que están afectas.

Por lo tanto, y en virtud de que las mercanclas contenidas en el Caso Dos incumplieron con la Norma Oficial
Mexicana de información comercial NOM-O5O-SCFI-2OO4 "lnformación comercial -Etiquetado general de
productos", ya que no ostentan físicamente el etiquetado de información comercial y los datos del importador,
que requiere dicha Norma Oficial Mexicana, datos manifestados en el apartado de Causal de incumplimiento a la
Norma Oficial Mexicana correspondiente al inventario ffsico perteneciente a la citada Acta de Inicio.

Por lo que se consideró se incurrió en irregularidad en términos de la Ley Aduanera vigente y se presumió
cometida la infracción señalada en el artfculo 184, primer párrafo, fracción XIV de dicha Ley, que señala:
"...Cometen las infracciones relacionadas con las obligaciones de presentar documentación y declaraciones,
quienes: ... XlV. Omítan o asienten datos inexacfos en relacíón con el cumplimiento de la norma oficial
mexicana de información comercial", sin perjuicio de las demás infracciones que resulten de conformidad a
la Ley Aduanera; por lo que se consideró que los hechos mencionados actualizaron la causal de emba.rgo
precautorio señalada en el artlculo 15'1, primer párrafo, fracción ll de la Ley Aduanera que señala: ",..Las
autoridades aduaneras procederán al embargo precautorío de /as mercancías y de los medios en que se
transporten, en /os siguientes casosi ... ll.- Cuando se trate de mercancías de importacíón o exportación
prohibida o suieta a las regulaciones y restrícciones no arancelarias a que se refiere la fracción ll, del artfculo
176 de esta Ley y no se acredite su cumplimíento o sin acreditar el cumplímiento de la Norma Ofícial
Mexícana o, en su caso, se omita el pago de cuotas compensatorias. Tratándose de la Norma Ofícíal
Mexicana de información comercial, sólo procederá el embargo cuando et incumplimiento se detecte en el
eiercicío de vrsr'fas domicíliarias o verificación de mercanclas en transporte'.

4.- En virtud de que se detectó que las mercancías descritas en los Casos Uno y Dos, localizadas en el en el
domicilio ubicado en Calle San Pablo, Entre Calle Roldan y Eje I Oriente Anillo de Circunvatación, Colonia
Centro, Código Postal 06010, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, no contaba con la documentación
gue acreditara la legal importación, estancia o tenencia de las mismas en territorio nacional, ni acreditó el
cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana de Información Comercial NOM-O5O-SCFI-2OO4 "lnformación
comercial -Etiquetado general de productos" (Caso Dos), con fundamento en los artfculos 60, 144 primer
párrafo, fracción X, 151 primer párrafo, fracciones ll y lll y 155 de la Ley Aduanera se procedió al embargo
precautorio de las mercancfas señaladas en los Casos Uno y Dos.

5.- Que con fecha OB de septiembre de 2017, se realizó el acuerdo y la constancia de notificación por estrados al C.
Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera, respecto del Acta de Inicio del
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 07 de septiembre de 2017, en virtud de que
desapareció de la diligencia y se opuso a la notificación de dicha Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo
en.Materia Aduanera y en consecuencia no señaló domicilio para oír y recibir notificaciones, por lo que se le tuvo
por fegalmente notificado el 02 de octubre de 2C17, es decir, el décimo sexto día siguiente al día en que se fijó el
Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha O7 de septiembre de 2017, en los
estrados de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencian-\? twl// \' t' ry\JO SEcFETARíA DE FINANZAS
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Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, habiendo transcurrido el perfodo comprendido
entre eldía'll de septiembre de2017 y feneció el29 de septiembre de2c17, de conformidad con elartfculo l5O,
párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artfculos '134, primer párrafo, fracción lll y '139 del Código
Fiscal de la Federación; y a fin de que conforme al artlculo 155 de la Ley Aduanera manifestara por escrito lo que a
su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y alegatos que estimara pertinentes, por lo que se le otorgó un plazo
de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificación del Acta de
Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, ante esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de
Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México,
ubicada en calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrícola Oriental, Código Postal O85OO, Delegación lztacalco de
esta Ciudad.

No obstante de que en la constancia de notificación por estrados de fecha 08 de septiembre de 2017, dirigida al C.
Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías de origen y procedencia extranlera, se plasmó como fecha de
notificación del Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de 07 de septiembre de
2017, el dfa O2 de octubre de 2017, contándose el plazo de 15 dfas a partir del dfa '11 septiembre de 2017 al 29 de
septiembre de 2017, tomándose en cuenta los días 11, 12, 13, 14, 15, '18, 19, 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28 y 29 de septiembre de
2A17 por ser hábiles y descontándose los dfas 16, 17, 23 y 24 de septiembre de 2017 por considerarse inhábiles, notificación
realizada en términos de lo dispuesto por los artículos .l34, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la
Federación vigente y artículo 150, párrafos tercero y cuarto de la Ley Aduanera vigentq en razón de que el
compareciente desapareció y en consecuencia no se apersonó en las instalaciones del Recinto Fiscal para continuar con
la diligencia; se precisa que la fecha de notificación del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera, fue modificada derivado de las publicaciones 160 y 162 de fechas 21y 25 septiembre de 2017, publicadas en la
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, de la siguiente forma: se tiene por notificado al C. Propietario, Poseedor y/o
Tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera del Acta de lnicio del Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera de referencia, el dfa 13 de octubre de 2017, una vez transcurrido el plazo de '15 dfas a partir del día 11 de
septiembre de 2017 al dfa 12 de octubre de 2017, contándóse para tales efectos los dfas 11, 12, "13,14, '15 y 18 de
septiembre de 2017, asf como los dfas 02, 03, 04 05, 06, 09, 10, 11 y 12 de octubre de 2017, por ser hábiles y
descontándose los días 16,17, 23,24 y 30 de septiembre de 2ü7, asf como los dfas 01, 07 y 08 de octubre de 2c17,
por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente, descontándose también
los dfas 19,2o.,2,22,25,26,27,28 y 29 de septiembre de2ü7, en virtud de que fueron declarados inhábiles de
conformidad con la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en sus publicaciones números 160 y 162 de fechas 21y 25 de
septiembre de 2017; la anterior modificación se hizo del conocimiento del C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de la
mercancfa de procedencia extranjera, a través de los oficios SFCDMX/UIF/CEVCE/O16O/2O18 y
SFCDMX/U|F/CEVCE/O161/2O18, ambos de fecha O3 de enero de 2018, oficios que se notificaron legalmente por
estrados el 25 de enero de 2018, de conformidad con los artículos 15O tercer y cuarto párrafo de la Ley Aduanera y
134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación.

En lo que se refiere al plazo para ofrecer pruebas y alegatos se contaron los días 17, 18, 19, 2C.,23,24,25,26, 27 y
3O de octubre de 2017, por ser hábiles y descontándose los dfas 21, 22, 28 y 29 de octubre de 2017, de
conformidad con el artfculo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente, aplicado supletoriamente en materia
aduanera por disposición expresa del artfculo 1e de la Ley Aduanera.

6.- Que mediante oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/2286/2O18, de fecha 06 de diciembre de 2017, esta
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la
Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, designó a la C. Miriam Durón Pérez, como Perito Dictaminador, en
el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, derivado de la visita domiciliaria practicada el día 07 de
septiembre de 2017, al amparo de la orden número CVDO9OO24a/'F, de fecha 07 de septiembre de 2017; y
mediante oficio número SFCDMVUIF/CEVCE/DPA318/2O12 de fecha 06 de diciembre de 2017,la Dirección de
Procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, solicitó Dictamen de
Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la Mercancía de origen y procedencia extranjera, sujeta a embargo
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precautorio, derivado de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OO248/17 de fecha 07 de septiembre de
2O'f 7, conten ida en el of icio nú mero SFCDMX/U lF / CW CE/DPEO/CVDOO24BA7.

7.- En el plazo otorgado al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera de
las mercancías, para la presentación de pruebas y alegatos, se observó que éste no oresentó pruebas o formuló
aleqato alqu.no tendientes a desvirtuar las irregularidades que le fueron dadas a conocer mediante el Acta de
Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 07 de septiembre de 2017, precluyendo su
derecho para presentarlos.

8.- Que mediante oficio número SFCDMX/UJF/CEVCE/SRF/294/2O17, de fecha 07 de diciembre de 2O't7, la
Subdirección del Recinto Fiscal entregó el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la
Mercancfa, a la referida Dirección de Procedimientos Legales.

9.- Con fecha 03 de enero de 2018, esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior dependiente
de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, emitió el Acuerdo por
el que se declaró integrado el expediente del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera número
CPAO9OOO24O/17, contenido en el oficio SFCDMX/U]F/CEVCE/O16O/2O18, el cual se dio a conocer mediante
oficio SFCDMX/UIF/CEVCE/O161/2O12 de fecha 03 de enero de 20'18, oficios que se notificaron legalmente por
estrados el 25 de enero de 2O18, de conformidad con los artfculos 150 tercer y cuarto párrafo de la Ley Aduanera
y 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación.

lO.- Que esta autoridad cuenta con un plazo de cuatro meses para dictar la resolución definitiva que ponga fin al
procedimiento administrativo, de conformidad con lo que dispone el artfculo 155 de la Ley Aduanera vigente al
momento del inicio de las facultades de comprobación, que establece lo siguiente:

'Artfculo 155. Si durante la práctica de una visita domiciliar¡a se encuentra mercancía extranjera cuya
legal estancia en el pals no se acredite, los visitadores procederán a efectuar el embargo precautorio
en /os casos previstos en el artfculo l5l y cumpliendo con las formalidades a que se refiere el artfculo
l5O de esta Ley. El acta de embargo, en estos casos, hará /as veces de acta final en la parte de la visita
gue se relaciona con los impuestos al comercio exterior y las cuotas compensatorias de las
mercanclas embargadas. En este supuesfq el visitado contará con un plazo de diez días siguientes a
aquél en que surta efecfos la notificación de dicha acta, para acreditar Ia legal esfancia en el pals de
las mercancfas embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de esfe plazo. El ofrecimiento, desahogo y
valoración de las pruebas se hará de conformidad con los artlculos 123 y I3O del Código Flscal de la
Federación. Desahogadas las pruebas se dictará la resolución determinando, en su caso, /as
contribuciones y cuofas compensatorias omitidas e imponiendo /as sanciones que procedan, en
un plazo gue no excederá de cuatro rneses contados a partir del dfa siauiente a aquél en qge se
encuentre deb¡damente intearado el expediente. Se enfi'ende que el expediente se encuentra
debidamente integrado cuando hayan vencido los plazos para la presentación de todos /os escz'fos
de pruebas y alegatos q en caso de resultar procedentes, la autoridad encargada de emitir la
resolución haya llevado a cabo las diligencias necesarias para el desahogo de las pruebas ofrecidas
por los promoventes, De no emitirse la resolución definitiva en el término de referencia, quedarán sin
efecfos /as actuaciones de la autoridad que dieron inicio al procedimiento.

En /os casos de visita domiciliaria, no serán aplicables /as disposiciones de los artículos 152 y 153 de
esfa ¿ey.

(El énfasis es nuesfro).

Siendo asf, el plazo legal de los cuatro meses dispuesto por el artículo 155, de la Ley de la materia, se contará a
partir del día siguiente a aquél en que se encuentre debidamente integrado el expediente, y una vez que hayan
vencido los plazos para la presentación de los escritos de pruebas y alegatos, de conformidad con el plazo
establecido en el artfculo l5O del mismo ordenamiento legal o, en caso de resultar procedente, la autoridad
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ofrecidas por el promovente; por lo que en el caso que nos ocupa tenemos que el C. Propietario, poseedor y/o
tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera, quedó legalmente notificado por estrados del Acta de
fnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera el dla '13 de octubre de 2ü7, en términos del
artfculo'15O, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artículos 134 primer párrafo, ftacción lll y 139 del
Código Fiscal de la Federación, de aplicación supletoria en materia aduanera, por disposición expresa del artfculo
primero de la Ley Aduanera y considerándose las publicaciones números 160 y 162 de fechas 21y 25 de septiembre de
2017 en la Gaceta Oficialde la Ciudad de México, que declararon inhábiles los dfas 19,20,2'1,22,25,26,27,28 y 29 de
septiembre de2017.

Por lo tanto, el plazo para dictar la resolución al Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera en el que
se actúa, mismo que se computa a partir que se haya vencido el plazo para la presentación de todos los escritos
de pruebas y alegatos de los interesados y se haya integrado el expediente administrativo en que se actúa y toda
vez que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera, se tuvo por
legalmente notificado del Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera mediante estrados el día 13

de octubre de2017, surtiendo todos sus efectos legales al dfa siguiente hábil, taly como lo establece el artículo
135 del Código Fiscal de la Federación; lo anterior, tomándose en cuenta que para los quince dfas se tomaron en
cuenta los dfas'11,'12, 13, 14, 15 y 18 de septiembre de 2017,asl como los días 02, 03, 04, 05, 06, 09, 10, 11 y'12
de octubre de 2017, por ser hábiles y descontándose los dfas 16, 17, 23, 24 y 30 de septiembre de 2017, por ser
inhábiles de conformidad con el artlculo 12 del Código Fiscal de la Federación, descontándose también los dfas 19,

2g., 21, 22, 25, 26, 27, 2a y 29 de septiembre de 2017, en virtud de que fueron declarados inhábiles de
conformidad a las publicaciones números 160 y 162 de fechas 21 y 25 de septiembre de 2017 en la Gaceta Oficial
de la Ciudad de México; y tomándose en cuenta su plazo para ofrecer pruebas y alegatos, en el cual se contaron
los dfas 17, 18, 19, 20.,23,24,25,26,27 y 30 de octubre de 20'17, por ser hábiles y descontándose los dlas 21,22,
28 y 29 de octubre de 2017, de conformidad con el artlculo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente, de
aplicación supletoria en materia aduanera por disposición expresa del artfculo ls de la Ley Aduanera; por lo que
toda vez que el dfa 30 de octubre de2u17, fue el tlltimo dfa para la presentación de pruebas y alegatos, se tiene
por vencido el plazo para la presentación de pruebas y alegatos el dfa hábil siguiente, es decir el dfa 31 de
octubre de2017, fecha en la que esta Autoridad de conformidad con lo establecido en el artfculo 155 de la Ley
Aduanera vigente, declaró irttegrado el expediente administrativo en materia aduanera que se resuelve, precepto
que a la letra señala: "Artículo /55 ... Se entiende que el expediente se encuentra debidamente integrado cuando
havan vencido los plazos oara la oresentación de todos |os escritos de oruebas v aleqatos o, en caso de
resultar procedentes, la autoridad encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias necesarias
para el desahogo de las pruebas ofrecidas por los promoventes....". Por lo tanto, el plazo para dictar resolución al
procedimiento administrativo en que se actúa corre a part¡r del dfa siguiente al que se tuvo por debidamente
integrado el expediente, es decir del Ol de noviembre de 2Ú17 al Ol de marzo de 2018, tal y como lo establece
para tal efecto el supracitado artfculo 155 de la Ley Aduanera, en su parte conducente que a la letra señala:
"Artículo 155. ... Desahogadas las pruebas se dictará la resolución determinando, en su casq las contribuciones y
cuofas compensatorias omitidas e imponiendo las sanciones que procedan, en un plazo que no excederá de
cuatro meses contados a partir del dfa siquiente a aouél en oue se encuentre debidamente inteqrado el
expediente...".

En vista de lo anterior, esta Autoridad se encuentra en posibilidad de emitir la resolución definitiva en términos de
los siguientes:

CONSIDERANDOS

Del análisis y valoración de la documentación que integra el expediente administrativo que se resuelve, de
conformidad con lo dispuesto por los artfculos 123 y 13O del Código Fiscal de la Federación de aplicaciórt
supletoria en la materia por disposición expresa del artfculo 'l de la Ley Aduanera vigente, se desprende lo
siguiente:

ilffiffi[e,,
SEcFETARIA DE FINANZAS

UNIDAD DE IÍSTELIGENCIA F!¡,tANCIERA
cooRotxaclón EJEculvA ng ven¡¡cnctót\t DE comgRcto €xrERtoR

Calle Orienle 233 N. lTSoolonia Agrlcola Oriental
Deresación,"*n+] 

8rrjffr



CDWW
CIUDAD DE MÉXICO

Nrlmero de Orden: CVDO9OO24B/1T
Expedtente PAMA: CP AO9OO24O /17

No. de Oflclo: SFCDMVU I F / cBv cE/ 0226/ 2O1B

l-- En virtud de no haberse acreditado la legal importación, estancia o tenencia de la mercancía de origen y
procedencia extranjera en el país, localizada en el local comercial citado, consistente en Caso Uno: l,7OO piezas de
disco de audio y disco de video, nuevos, sin marca, sin modeto, varios tipos, de origen y procedencia extranjera; y
Caso.Dqs:.|26 piezas de cajetilla de cigarro (2o piezas de cigarro), nuevos, varias marcas, sin modelo, varioi tipos
y sin tipo, de origen y procedencia extranjera; toda vez que no se presentó la documentación que acreditara la
legal estancia o tenencia de la mercancía de origen y procedencia extranjera, referida en el artículo 146 de la Ley
Aduanera, ni acreditó el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana de Información comercial NOM-O5O-SCFI-
2OO4 (Caso Dos), esta autoridad levantó el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera
de fecha 07 de septiembre de 2017, legalmente notificados por estrados el '13 de octubre de 2017, al C. propietario,
poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera, de conformidad con el artfculo 150, párrafo
tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la
Federación, tomándose en cuenta lo dispuesto en las publicaciones números 160 y 162 de fechas 21 y 25 de septiembre
de 2017 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; toda vez que el C. propietario, poseedor y/o tenedor de las
mercancías de procedencia extranjera desapareció y se opuso a la diligencia de notificación del acta de inicio
referida.

Por lo anterior, se otorgó al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia
extranjera, el plazo legal de'lO dfas hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que surtió efectos
la notificación de la citada Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, para que
expresara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y alegatos que estimara pertinentes
ante esta Autoridad; sin embargo, no fue oresentada orueba o aleqato alquno. tendientes a desvirtuar las
irregularidades que fueron dadas a conocer mediante el Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera, precluyendo su derecho legal para presentarlos, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo
288, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia aduanera por disposición
expresa del artículo 1o de la Ley Aduanera en vigor, en relación con lo dispuesto por el artfculo 5 del Código Fiscal
de la Federación. Por lo que se tienen por ciertos los hechos observados en dicha acta.

Asf mismo, se señala que con el objeto de no violentar el derecho de audiencia de los gobernados, señalado en los
artfculos 14 y 16 Constitucionales, esta Autoridad llevó a cabo lá búsqueda en el archivo y en el área de recepción
de esta dependencia y no localizó promoción alouna presentada por el interesado; por lo que, al preclufr su
derecho a presentar las mismas, se procede a emitir la presente Resolución Administrativa, con los elementos de
convicción que integran el expediente en que se actúa.

ll.- Por lo anteriormente expuesto, esta Autoridad procede a determinar la responsabilidad del C. propietario,
poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera en el Caso Uno: l,7OO piezas de disco de audio
y disco de video, nuevos, sin marca, sin modelo, varios tipos, dé origen y procedencia extranjera; y Caso Dos: 126
piezas de cajetilla de cigarro (2O piezas de cigarro), nuevos, varias marcas, sin modelo, var¡os tipos y sin tipo, de
origen y procedencia extraniera, dentro del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera que nos ocupa, ya
que al ser el propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera sujeta a embargo
precautor¡o y al no presentar pruebas y alegatos con las cuales desvirtuara dichas irregularidades respecto de la
mercancfa de los Casos Uno y Dos, se le tiene como Responsable Directo, en términos del artfculo 52, primer y
cuarto párrafos, fracción I de la Ley Aduanera vigente, que a la letra señala:

5e presume, salvo prueba en contrario, que la
mismo de mercancfas, se realiza por:

al territorio nacional o Ia extracción del
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"Artfculo 52. Están obligadas al pago de los impuestos al comercio exterior y al cumplimiento de las
regulaciones y restricciones no arancelarias y otras medidas de regulación al comercio exterior, las
personas que introduzcan mercancías al territorio nacional o las extraigan del mismo, incluyendo las
que estén bajo algún programa de devolución o diferimiento de aranceles en /os casos previstos en
Ios artlculos 63-4, lO8, fracción lll y 11O de esta Ley.
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El propietario o el tenedor de las mercancías.

lll.- En virtud de lo anterior, esta Autoridad procede a determinar las obligaciones que incumplió el C. Propietario,
poseedor y/o tenedor de la mercancía embargada inventariada en los Casos Uno y Dos, y responsable directo,
considerando el dictamen de determinación, naturaleza, estado, origen, clasificación arancelaria y valor en aduana
de la mercancfa de procedencia extranjera, sujeta al procedimiento que nos ocupa, emitido por la C. Miriam Durón
Pérez, en su carácter de Perito Dictaminador, proporcionado a la Dirección de Procedimientos Legales por oficio
SFCDMX/U¡F/CEVCE/SRF/294/2O17, de fecha 07 de diciembre de 2017, y teniendo a la vista las mercancías de
procedencia extranjera, emitió el dictamen técnico de Clasificación Arancelaria y de Valor en Aduana de la
mercancfa correspondiente al Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera número: CPAO9OO24O/17, en
los siguientes términos:

l.- Descripción de las mercancfas para los casos Uno y Dos.

Las mercancfas contenidas en los inventarios de los casos Uno y Dos se detallan a continuación:

- Cigarros, elaborados comúnmente de tabaco picado, recubierto por una hoja delgada en forma de cilindro y un
filtro en uno de sus extremos.

- Discos grabados de audio y video, son formatos de discos compacto diseñados para almacenar audio e
imágenes en forma digital, los cuales son reproducidos utilizando un mecanismo con sistema de lectura por rayos
laser.

Conforme a la estructura de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación,
podemos enlistar a las mercaderías en cuestión de la siguiente manera:

l. Tabaco v sus manufacturas.

1.1 Cajetillas de cigarros, elaborados de tabaco, con filtro.

2. Sooortes óoticos orabados.

2.1 Discos grabados de audio (CD's).
2.2 Discos grabados de audio y video (DVD's).

ll.- Clasificación de las mercancfas para los casos uno y dos:

Clasificación arancelaria -
Nivel Capftulo

1.- Tabaco y sus manufacturas.

1.1 Cajetillas de cigarros, elaborados de tabaco, con filtro.

La Regla General 1, contenida en el artículo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de
Exportación, dispone gue, "Los títulos de las Se
indicativo. va oue la clasificación está determinada leaalmente oor los textos de las partidas v de las Notas de

SEcRETARÍA DE FINANZAS
UNIDAD DE INTELIQENCLA FISANCIERA
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siquien'tes". Considerando que las mercancías a clasificar se tratan de "tabago y sus man_ufict ' el Capftulo24 "Tabaco y sucedáneos del tabaco elaborados- de la Tarifa de la Ley de los tmpuestos Generales delmportación y de Exportación, orienta la ubicación de la mercancfa de estudio en el citado capítulo.

Se cita el título del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y deExportación con texto.

Las consideraciones Generales del capítulo 24dela Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación yde Exportación citan:

"CO N S I D E RAC|ONES G E N E RA LES

"El tabaco procede de diversas variedades cultivadas de plantas det género Nicotiana de ta famitiaSo/anaceae. Las dimensiones y formas de las hojas difieren de una variedadá or:a.
La variedad (tipo) del tabaco determina e/ sisferna de recolección y procedimiento de secado. Larecolección se hace por plantas enteras (stalk cutting) a media maduración, o por hojas individuales(priming) según el grado de madurez. El secado se realizá bmbién por plantas enteras o por hojassue/fas.
El curado se efectúa al aire libre (sun curing), en cobertizos con libre circulación de aire (air curing), ensecadores de aire caliente (flue curing), o incluso mediante hogueras (fire curing).
una vez secas, y antes del envasado definitivo, /as hoTbs se acondicionan para asegurar una buenaconservación' Este acondicionamiento se conslgue por fermentación natural controlada (Java, Sumatra,Habana, Brasil, oriente' etc.) o por un resecado irt¡r¡c¡at (re-drying), Este tratamiento y su curado influye enel sabor y aroma del tabaco. Fsfe se somete aún, después del embalado, a una fermentación-envejecimiento
espontáneo (ageing).

El tabaco tratado sepresenfa en haces, batas de diversas formas, bocoyes o calas. Fn esfos embalajes, las' hoias están alineadas (tabacos de oriente), tiadas en manojos (varias hojas reunidas mediante un cordel ouna hoia de tabaco) o simplemente a granel (loose leaves). En todos /os casos, el tabaco está fuertementeprensado en su embalaje, con el fin de mantenerlo en buen estado de conservación.
En algunos casos, /a fermentación del tabaco se reemplaza o acompaña por ta adición al tabaco deproductos aromatizantes o de humectación (casing) destrnados a me¡orár su 

"io^" o conservación.
Este capítulo comprende no solo el tabaco en rama y el tabaco elaborado, sino también los sucedáneos detabaco elaborados que no contengan tabaco".

1.1 Cajetillas de cigarros, elaborados de tabaco, con filtro.

Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

Asociando la descripción de la mercancía en estudio, "cajetillas de cigarros, elaborados de tabaco, con filtro"con el título de la partida 24.02.'cígarros (puros) i¡naú"o Jáspuntados), cígarritos (puritos) y cigaríltos, detabaco o de sucedáneos del tabatco', esta partida comprenáe la reiéaná" ot¡éto de este procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustratíva;

,/7 ----------- M.* l.-/ üffi#l
L-jY:*J
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Subpartida 2402.20 - Cigarrillos que contengan tabaco.

Fracción 2402.20.O1 Cigarrillos que contengan tabaco.

Con base en la Regla Complementaria 3e de la fracción ll del artfculo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace

obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, la Nota Explicativa de la partida 24-02
aplicable a la mercancfa en cuestión cita:

,,Esta partida se aplica exclusivamente a los cigarros (puros), incluidos /ossin terminar, los desprovisfos de

su envoltura y los despuntados, a los cigarritos (puritos) y a los cigarrillos, de tabaco o de sucedáneos del

tabaco. Se excluyen tos demás tabacos elaborados para fumar, aunque contengan sucedáneos del tabaco

en cualquier proporción (partida 24.03).

Corresponden a esfa Partida:

l) Los cigarros (puros) (inctuso despuntados) y los cigarritos (puritos), que contengan tabaco.

Estos productos pueden elaborarse totalmente con tabaco o con mezclas de tabaco y sucedáneos de

tabaco, sin tener en cuenta las proporciones de tabaco y sucedáneos de fabaco p/'esenfes en la mezcla.

2) Los cigarrillos gue contengan tabaco,

Además de los c¡oarrillos oue contenqan sólo tabaco, esta partida comprende también los oue estén

elaborados con mezclas de tabaco v sucedáneos del tabaco. sin tener en cuenta las oroporciones de tabaco

v sucedáneos de tabaco presentes en la mezcla.

3) Los cigarros (puros) (inctuso despuntados), /os cigarritos (puritos) y los cigarrillos, de sucedáneos

del tabaco, por ejemplo, los cigarrillos elaborados con hoias de una variedad de lechuga especialmente
preparada, que no contiene tabaco ni nicotina..."

1.1 Caietillas de cigarros, elaborados de tabaco, con filtro-

. Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

Asl, ya ubicada la mercancla en la partida 24.02., la Regla General 6, también contenida en la fracción I' del

articúto 2 de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispone que "Ld-sJas!fisdsiótr-de

mercancías en las subpartidas de una misma oartida está determinada leoalmente Dor los textos de estas

suboart¡dás v de tas Notas de las Subpartidas así como mutatis mutandis. por las Reolas anteriores. bien entendido

@ suboartidas det mismo n¡vel, A tos efectos de esta Reqla. también se aplican las

, satvo dispos¡c¡ón en contrario". Tomando en consideración que se trata de

"ca¡et¡lta de cigarros, elaborados de tabaco, con filtro" procede su ubicación en la subpartida de 1er nivel con

texto:

24O2.2O -'Cigarrillos que contengan tabaco'

- Clasificación arancelaria -
N¡vel Fracc¡ón

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias ls y 2s, inciso d),

contenidas en la fracción ll del artfculo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente, que "LcE

Reqlas Generales para la ¡nterpretac¡ón de la Tarifa de tos tmpuestos Generales de tm7ortación v de ExDortación

ffi establecer dentro de cada suboartida la fracción arartcelaria aplicable.excepto oara la

llcción XXll. en la oue se clas¡ficaran las mercancias suietas a ooeraciones especiales", y que las fracciones se

identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dfgito, las cuales estarán ordenadas

@rtryJ
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del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en las fracciones
específicas.

Con fundamento en lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a las ..cajetillas de cigarros,elaborados de tabaco, con filtro', es la:

24O2.2O.O1 "Cigarrillos gue contengan tabaco,.

l. Sooortes ópticos qrabados.

2.1 Discos grabados de audio (CD,s).
2.2 Discos grabados de audio y video (DVD,S).

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Capftulo

La Regla General l, contenida en el artículo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y deExportación, dispone eue, ,,

siquientes''.Considerandoquelasmercancíasaclasificarsetratande'.soportesópticm
85 "Máquinas, aparatos y materiat eléctrico, y sus partes; aparatos de grabacidn o reproducción de sonido,aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en tetevisióh, y las partes y accesorios de esfosaparatos" de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, orienta la ubicación
de la mercancfa de estudio en el citado caoítulo.

se cita el tftulo del mencionado capftulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y deExportación con texto:

Máquinas, aparatos y material y sus

Capftulo 85
partes; aparatos de grabación o reproducción
de sonido, aparatos de grabación o
reproducción de imagen y sonido en televisión,

let partes y accesozbs de estos

Las consideraciones Generales de capftulo 85 de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y
de Exportación citan:

" C O N S I D ERACIONES G E N E RA L ES
A. - ALCANCE GENERAL Y ESTRUCTURA DEL CAPITULO
Este Capftulo comprende el coniunto de máquinas y aparatos eléctricos, así como sus parfes, conexcepción:
a) de las máquinas y aparatos de la naturaleza de los comprendidos en el capftulo g4, que permanecen
clasificados en é1, aunque sean etéctricos (véanse las consideraciones Generales de dicho capítulo).b) de determinadas máquinas y aparatos, excluidos con carácter general de ta sección XVI (véanse /as
Consideraciones Generales de dicha Sección).
contrariamenfe a /as reglas previstas para el capítuto 84, tos artículos de la naturaleza de los comprendidosen esfe Capítulo, permanecen clasificados aquí aunque sean de productos cerámicos o de vidrio, con' excepción de las ampollas y envolturas tubulares de vidrio de ta partida 7O.fl.
Este Ca p ítu lo co m pren de:

SECnETARIA DE FINA¡IZAS
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COORDINACIÓN EJECUTIVA oe vrn¡RcacIÓN DE coMERcIo EXTERIoR
Caile Orionts 233 N. lTgcolonia Agrícda Oriental

Detegación tztacslco C.p 08500
T.57414748



CDWW
CIUDAD DE ilfXICO

Nrlmero de Orden: CVDO9OO248/17
Expedf ente PAMA: CP AO9OO24O /17

N o. de oflclo: sFcDMvu I F / cÉv cE/ 0226/2018

t) Las máquinas y aparatos para la producción, la transformación o la acumulación de electricidad, tales

áomo los generadores, transforrnadores, etc, (partidas 85.01 a 85'O4), las pilas (partida 85'06) y los

acu m u I a do res (Pa rti da 85. 07)'
2) Determinados aparatos electromecánicos de uso doméstico (partida e5.09), así como las afeitadoras,

máquinas de cortar et pelo O esquilar y aparatos de depilar (partida 85.10).

J) Las máquinas y aparatos cuyo funcionamiento se base en las propiedades o efecfos de la electricidad -

efecfos eleictromagnéficos, propiedades calorfficas, etc.-, fales como los aparatos de las partidas 85.05' 85.11

a 85.18, 85.25 a 85.31 Y 85.43.
4) Los aparatos de grabación o reproducción de sonido; los aparatos de grabación y/o reproducción de

imágenes y sonido; las partes y accesorios para estos aparatos (partidas 85.19 a 85,22).

5) Los soporfes para grabación de sonido o de otros fenómenos (incluidos /os soporfes para grabación de

imágenes y sonido, con exclusión de tas películas fotográficas del Capítulo 37) (partida 85.23).

6) ios artlculos eléctricos que se utitizan, en general, no individualmente, sino en instalaciones o en e/

montaje de aparatos más cOmptejos como componentes que realizan una función determinada.' es e/ caso,

por ejemplo, de los condensadores (partida 85,32), los conmutadores, cortacircuitos, cal'as de empalme, etc.
'(partidas 

85,35 u 85.36), las lámparas y tubos de alumbrado, etc. (partida 85.39), las lámparas, tubos y
iátvutas electrónicos, etc, (partida 85.40), tos diodos, transistores y dispositivos semiconductores similares
(partida BS.4l), tas escobiltat e/ecfrodos y demás contacfos de carbón (partida 85.45), etc.

i) Oeterminados artículos utitizados en instalaciones o aparatos eléctricos porsus propiedades conductoras

o ars/anfes tales como los alambres ais/ados y sus ensarnblados (partida 85.44), los aisladores (partida

85.46), las piezas aislantes y /os fubos metálicos ais/ados interiormente (partida 85'47)'

Además, este Capítuto comprende los imanes, aunque no estén todavía imantados y los dispositivos de

sujeción de imán permanente (partida 85.05).
Se observará, especialmente en relación con /os aparalos electrotérmicos, gue sólo algunos de esfos
aparatos (hornos industriales, calentadores de agua. aparatos para la calefacción de locales, aparatos de

uso doméstico, etc.) se clasifican en las partidas 85.14 y 85.16.

Hay que observar que ciertos módutos de memoria electrónicos (por eiemplo, SIMMs (módulos de memoria

de una tínea de conexiones) y DtMMs (módutos de memoria de dos líneas de conexiones)), Ios cuales no

deben de ser considerados como productos de Ia partida 85.23 y ho t¡enen una función propía, se

clasifican por aplicación de la Nota 2 de /a Sección XVl, de la forma siguiente:

a) los módutos reconócibles como destinados exclusiva o principalmente a máquinas automáticas para

tratamiento o procesamiento de datos se clasifican en la partida 84.73 como partes de esas máquinas'

b) tos módulos reconocibles Cómo destinados exclusiva o principalmente a otras máquinas espec¡ficas o a
iarias máquinas de la misma part¡da se clasifican como partes de esas máquinas o grupos de máquinas' y
c) cuando no se pueda determinar et destino principal, los módulos se c/asffi'can en la partida 85.48.

Los demás aparatos gue se calienten eléctricamente se clasifican en otros Capftulos y principalmente en el

Capftuto 84, así ocurre, por ejempto, con los generadores de vapor y las calderas denominadas de agua

sobrecalentada (partida 84.02), los acondiciónadores de aire (partida 84.15), los aparatos para destilar,

fostar y demás aparatos de uso industriat de ta partida 84.19, Ias calandrias y laminadores y sus cilindros
(partida 84.20), las incubadoras y criadoras para Ia avicultura (partida 84.36), los aparatos para marcar a

luego ta madera, e! corcho, el cuero, etc. (partida 84.79), los aparatos de diatermia y |as incubadoras para

bebés de la partida 90.18."

2.1 Discos grabados de audio (CD's).
2.2 Discos grabados de audio y video (DVD's).

- Clasificación arancelaria -
Nivel Partida
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Asociando la descripción de la mercancfa en estudio "discos grabados de audio y video (CD,s y DVD,s).-, con eltftulo de la partida 85.23 ,,Discos, crnfas, dispositivos de álmacenamiento pérmanente de datos a base desemiconductores, tarietas intetigentes ("smart cards") y demás soportes jara grabar sonido o grabaciones
análogas, grabados o no, incluso las matrices y moldes galvánicos para rabricáción de drscog -excepto 

tosproductos del Capltulo 37.", esta partida comprende la mercancía objeto de este procedimiento Administrativo
en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Partida 85.23

Drscog cintas, dispositivos de ailmacen
semiconductores, tarjetas inteligentes ('smart cards") y demás soportes para
grabar sonido o grabaciones análogas, grabados o no, incluso las matrices y
moldes galvánicos para fabricación de discos, excepto los productos del capftulo
37.

Subpartida Soporfes dpfi'cos.'
Subpartida 8523.49 - -Los demás.

Fracción 8523.49.O1 Drscos para sistemas de lectura por rá
sonido.

Fracción 8523.49.99 Los demás.

Con base en la Regla Complementaria 3e de la fracción ll del artlculo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace
obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Explicativa de la partida
85.23. aplicable a la mercancfa en cuestión:

"La .p.resente partida comprende diferen.tes tipos de soporte, estén o no grabados, para ta grabación desonido o de otros fenómenos (por ejempto: diros numéiicos; iextos; ¡megelei, i¡ááó iótlos aát"l giii¡"or;programas ("software")). Generalmente, 
-dichos soporfes se insertan eñ, o lemueven de, los apalatots degrabación o de lectura y pueden ser transferidos de'un aparato a otro.

Los soporfes de esfa partida. s.e puglen pres.entar grabados, sin grabar, o con alguna informaciónpregrabada pero con capacidad de registrar rhás informiéión.
59 incluyen en esta. partida /os soporfes que constituyan productos intermedios (por ejemplo: matrices,drscos "masters", drscos madre, dlscos estampados) fiara'usarse en ta iróáuii¡aÁ án;;i¡; dá sñótesgrabados,
sin embargo, eqfa p,artida no comprende tos dispositivos que graban ta información en el soporte orecuperan /os dafos de /os soportes.
Esta partida comprende principalmente los:

A) SOPORTES MAGNETICOS
Los productos d.e.9qfe grupo se.presenfan generalmente en forma de dr.scog tarjetas o crnfas. Se producenen materiales distintos (generalmente matérias p/ásfic¿s, papel o cartón, m'eiáD que son magnéticos o sehan magnetizado por revestimiento co!1.un bai'niz qie'ióitiene en a¡ipéri¡aí u'n polvo ,""óiét¡ii. rrt"srupo comprende, por ejempto, /as 9rnf9s de. caseie, v demá9 c¡ntati' iari graaáaorás, táí'c-¡ilai para
videocá.maras y otros apáratós de video (por ejemito:'vui, Hi-B*, m¡n¡-ov),-dítqr"t", y tarjetas con cinta' magnética.
Este grupo no comprende los soporfes óptico-magnéfi.cos.

B).SOPORTES OPr/COS

Los productos de esle grupo se presentan generalmente en forma de discos de cristal, metales o materiasp/ásfr'cas con una o.ry|s capas refleiantes áe luz. Los daios (sonido u otros-rániamenos) almacenados enesfos soporfes son /er'dos mediante un rayo /áser. Esfe grupo comprende /os drbcos grabados y sin giaoar,incluso regrabables.

,4 rffil.r'" *wt-< tsiJ
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Este grupo también comprende /os soportes óptico-magnéticos..."

2.1 Discos grabados de audio (CD's).
2.2 Discos grabados de audio y video (DVD's).

Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

Ubicada la mercancfa en la partida A5.23,la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del artfculo 2 de
la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispone que "La clas¡ficación de
en las suboartidas de una misma partida está determinada leoalmente por los textos de estas subpartidas v de las

Notas de las subpartidas asf como mutatis mutandis. por las Reolas anteriores. bien entendido que sólo oueden
comoararse suboartidas del mismo nivel. A los efectos de esta Reqla, también se aplican las Notas de Sección v de
Caoítuto. salvo disposición en contrario". Tomando en consideración que se trata primeramente de "discos
grabados de audio y video (CD's y DVD's).", procede su ubicación en la subpartida de'ler nivel sin codificar con
texto:

- "Soportes dpticos."'

Subsecuentemente, corresponde a los "discos grabados de audio y video (CD's y DVD's)" se tiene la subpartida
de 2do nivel con texto:

a523.49. -- "Los demás."

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Fracción

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, de conformidad con las Reglas Complementarias le y 2c,

inciso d), contenidas en la fracción ll del artlculo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente, que

"Las Reolas Generales para la interpretación de la Tarifa de los lmpuestos Generales de lmportación v de
Exoortación son ioualmente válidas oara establecer dentro de cada suboartida la fracción arancelaria aolicable.
exceoto oara la Sección XXll. en la que se clasificaran las mercancias suietas a operaciones especiales". y que las

fracciones se identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dfgito, las cuales estarán
ordenadas del O'l al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en las

f racciones específicas.

Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a los "discos grabados de audio (CD's)", es

ld.

8523.49.01 "Discos para sistemas de lectura por rayos láser, para reproducir únicamente sonido."

La fracción arancelaria aplicable a los "discos grabados de audio y video (DVD's)", es la:

8523.49.99 "Los demás."

Base Gravable del I

l. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al Valor de transaccién de
mercancfas importadas, previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera vigente.
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La determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 64 de la Ley Aduanera, implica, conforme a lo establecido en el segundo párrafo del citado artfculo, la
determinación del valor de transacción de las mercancías objeto de valoración, entendido ese valor, en términos
del tercer párrafo del mismo artlculo 64, como "el precio pagado por las mismas", siempre que se cumplan los
requisitos de concurrencia de las circunstancias referidas en el artículo 67 de la Ley Aduanera; que tales
mercancías se vendan para ser exportadas a territorio nacional por compra efectuada por el importador, en cuyo
caso se deberá ajustar el precio en los términos de lo dispuesto en el artfculo 65 de la misma Ley, por lo tanto,
atendiendo a los requisitos para su procedente aplicación, en virtud de que en el caso que nos ocupa, no se
acredita el requisito de haber sido vendida la mercancfa para ser exportada a territorio nacional, es el caso que no
puede ser determinada la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al referido valor de
transacción, por lo que, con fundamento en lo previsto en el primer párrafo del artfculo 71 de la Ley Aduanera, se
procede a la determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme a los métodos
previstos en el mismo artfculo 71, aplicados, en orden sucesivo y por exclusión.

2. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la
fracción I del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercanclas idénticas, en los
términos señalados en el artfculo 72 de la Ley Aduanera vigente.

Por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías idénticas, conforme lo dispone el segundo
párrafo del artículo 72dela Ley Aduanera, se hace necesario, para tener en cuenta cualquier diferencia en el nivel
y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes sobre la base de datos
comprobados que demuestren que son razonables y exactos, procedimiento que no es posible llevar a cabo, en
virtud de no contar con antecedentes comprobados sobre mercancÍas idénticas, en términos del quinto párrafo
del artículo 72 de la Ley Aduanera, que hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los
requerimientos antes citados, con fundamento en lo dispuesto en el artfculo 112 del Reglamento de la Ley
Aduanera, al no existir información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las
diferencias correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con
base en el valor de transacción de mercancfas idénticas, por lo que se procede, en términos del artículo 71 de la
Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Transacción de Mercancfas Similares, referido en
la fracción ll del citado artfculo 71, conforme a su regulación contenida en el artículo 73 de la Ley Aduanera.

3. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la
fracción ll del artfculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancfas similares, en los
términos señalados en el artículo 73 de la Ley Aduanera vigente.

En igual forma, por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancfas similares, conforme lo
dispone el segundo párrafo del artfculo 73 de la Ley Aduanera, es necesario, para ajustar cualquier diferencia en el
nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes sobre la base de datos
comprobados que demuestren que son razonables y exactos, procedimiento que no es posible llevar a cabo, en
virtud de no contar con antecedentes comprobados sobre mercancías similares, en términos del quinto párrafo
del artfculo 73 de la Ley Aduanera, que hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los
requerimientos antes referidos, con arreglo a lo dispuesto en el artfculo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, al
no existir información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferencias
correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con base en el
valor de transacción de mercancfas similares, por lo gue se procede, en términos del artículo 71 de la Ley
Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Precio Unitario de Venta, referido en la fracción lll del
citado 71, conforme a su regulación contenida en el artfculo 74 de la Ley Aduanera.

.a)

-/
/r\,

SECNETARíA DE F¡NANZAS
UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA

COORDINACIÓN EJSCUTIVA DE VERIFICACIÓN DE COMERCIO EXTEH¡OR
Calle Orienie 233 N. lTScolonia Agrícola Or¡enlal

Delegación l¿tacalco C.P 08500
T.5701-474S"^N 17/36



CDWW
cruDAD DE rqÉxlco

Número de Orden: CVDO9OO248/17
Expedlente PAMA: CP AO9OO24O /17

No. de Oflclo: SFCDMVUI F / CEV CE/ 0226/ 2018

4. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la
fracción lll del artlculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor precio unitario de venta, en los términos
señalados en el artfculo 74 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en la fracción I del artfculo 74 de la Ley Aduanera, que refieré a la
determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación mediante la aplicación o del método de
precio unitario de venta de mercanclas que son vendidas en el mismo estado en que fueron importadas, ya se
trate de las mercancías objeto de valoración o bien sean idénticas o similares, estimadas como tales en términos
de lo dispuesto en el quinto párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, para idénticas, o bien en los términos del
quinto párrafo del artlculo 73, del mismo ordenamiento legal respecto a similares, el no contar con datos objetivos
y cuantificables que permitan efectuar las deducciones previstas en el artículo 75 de la misma Ley según remite el
propio artÍculo 74 en cita, hace que el valor en aduana de la mercancía en mérito, no pueda ser determinado de
conformidad con el método de precio unitario de venta, por lo que, conforme a lo establecido en el primer párrafo
del artfculo 71 de la Ley Aduanera, se procede a analizar la aplicación del siguiente método denominado valor
reconstruido de las mercancfas importadas conforme a lo establecido en el artlculo 77 de la Ley Aduanera, en
términos de la fracción lV del referido artículo 71.

5. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la
fracción lV del artfculo 7'l de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstruido de las mercancfas, en los términos
señalados en el artículo 77 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del artículo 77 de la Ley Aduanera, con relación al primer párrafo del
mismo precepto, para los efectos de la legal aplicación de este método de valor reconstruido de las mercancías,
se deberán sumar los elementos relacionados con "el costo o valor de los materiales y de la fabricación u otras
operaciones efectuadas para producir las mercancfas importadas, determinado con base en la contabilidad
comercial del productor". Es el caso que, por lo que este método resulta inaplicable, pues no es posible acceder a
esa información en virtud de tratarse de un productor domiciliado en el extran.jero, en tal virtud, con arreglo a lo
dispuesto en el artlculo 71 de la Ley Aduanera, en virtud de la aplicación de los métodos ahf referidos en orden
sucesivo y por exclusión, toda vez que el método del Valor Reconstruido de las mercancías ha quedado excluido,
se procede a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación mediante el método de
Valor establecido en el artfculo 78 de la Ley Aduanera, según refiere la fracción V del artlculo 71 de la misma Ley.

6. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo previsto en la fracción
V del artfculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al método establecido en el artlculo 78 de la Ley Aduanera
vigente.

Con arreglo a lo previsto en el primer párrafo del artfculo 78 de la Ley Aduanera, en virtud de que la base gravable
del lmpuesto General de lmportación no puede determinarse con arreglo a los métodos a que se refieren los
artículos 64 y 71, fracciones l, ll, lll y lV de la misma Ley, se procederá a la determinación de la base gravable
aplicando los métodos señalados én esos artículos, en orden sucesivo y por exclusión, con mavor flexibilidad.
conforme a criterios razonables y compatibles con los principios y disposiciones legales, sobre la base de los
datos disponibles en territorio nacional. En este orden, se procede al análisis metodológico del Valor de
Transacción, previsto en el referido artículo 64 de la Ley Aduanera, en los términos citados según lo dispuesto en
el referido artfculo 78.

7. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de
Transacción establecido en el artículo 64 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el artfculo 78 de la Ley
Aduanera vigente.

Como fue expuesto en su oportunidad, la ausencia de documentación comprobatoria de venta para la exportación
a territorio nacional de la mercancía objeto de valoración, por compra efectuada por el importadorlcglg

#Ws*l
I st'**z ¡
l" *- -J

SSCHETARIA DE FIN,qNZAS
UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA

coonotl,rActóN EJEculvA pe vrRtrlclcróN DE comEncto ExrERtoR
Callo Orlente 233 N. lTScolonia Agrícola Orienlat

18/36 Delegación l¿tacalco c'P 08500
T.5701-4746



CDMM
CIUDAD DE I,IÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO248/17
Expedlente PAMA: CP AO9OO24O /17

N o. de Oflclo: SFCDMVUI F / CEV CE/ 0226/ 201,8

condición ineludible para considerar el precio pagado, según se desprende de lo dispuesto en el tercer párrafo del
artículo 64 de la Ley Aduanera, así como la ausencia de datos objetivos y cuantificables respecto de los cargos
que deban sumarse al precio pagado establecidos en el artfculo 65 de la Ley Aduanera, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 99 del Reglamento de la Ley Aduanera, no puede determinarse la base gravable del
lmpuesto General de lmportación, conforme al método de el valor de transacción, por lo que la ausencia de datos
objetivos y cuantificables relacionados con la venta para exportación a territorio nacional de la mercancfa en
mérito impide, de cualquier forma razonable, considerar como aplicable el Valor de Transacción previsto en el
artículo 64 de la Ley Aduanera, ni aún en términos de lo establecido en el artículo 78 de la misma Ley, por lo que
se procede, con arreglo a lo previsto en el mismo artfculo 78, a analizar la aplicación del método de Valor de
Transacción de Mercanclas ldénticas, regulado en el artículo 72 de la Ley Aduanera, aplicado conforme a lo
dispuesto en el artfculo 78 de la misma Ley.

8. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de
Transacción de mercancfas idénticas, establecido en el artfculo 72dela LeyAduanera, con arreglo a lo previsto
en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a los requisitos de identidad de las mercancías establecidos en el quinto párrafo del artfculo 72 de la
Ley Aduanera, es de observarse que, si para que una mercancía pueda considerarse como idéntica, ésta, además
de haber sido producida en el mismo país que la de objeto de valoración, debe ser igual en todo "incluidas sus
características físicas, calidad, marca y prestigio comercial", es el caso que, el no contar con información suficiente
que permita efectuar, conforme a criterios flexibles los ajustes a que refiere el segundo párrafo del artfculo 72 en
referencia, con fundamento en lo dispuesto en el artfculo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, no es posible
determinar la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación de la mercancfa en mérito conforme al método
de valor de transacción de mercancías idénticas, según lo dispuesto en el artfculo 72dela Ley Aduanera, aplicado
en términos del artfculo 78 de la misma Ley, por lo que se procede al análisis de la determinación de esa base
gravable conforme al Valor de Transacción de mercancfas similares regulado en el artfculo 73 de la Ley Aduanera,
aplicado en términos del artfculo 78 del mismo ordenamiento legal Aduanero.

9' Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de
Transacción de mercanclas similares, establecido en el artfculo 73 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto
en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Con base a la flexibilidad que respecto a los requisitos de similitud previstos en el artfculo 73 de la Ley Aduanera,
que posibilita la aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancfa similares en términos de artículo 78
de la misma Ley, toda vez que se tiene presente las mercancías descritas como cigarros y discos grabados de
audio y video (CD'S y DVD's) debido a que no se encontró información objetiva para poder determinar el valor
de las mercancfas, se llego a la conclusión de considerar la posibilidad de consultar la información que se halla en
los registros del Servicio de Administración Tributaria relativa a operación de importancia con las fracciones
arancelarias que corresponde a la mercancía ob.ieto de estudio, la Coordinación Ejecutiva de Comercio Exterior
requirió el Servicio de Administración Tributaria, mediante oficio SFCDI4X/UIF/CEVCE/1785/2O'|7, de fecha 15 de
septiembre 2A17 y solicito un reporte en relación a los valores aduana de las mercancfas importadas, en el
momento aproximado con respecto al 30 de junio de 2C17 conforme a los establecido en el artfculo 76 de la Ley
Aduanera, comprende noventa dfas anteriores o noventa dfas posteriores por lo gue este rango de fechas
comprende la fecha de embargo de las mercancfas objeto de estudio, obteniendo por parte de la Administración
de Operación Aduanera 6, anexo al oficio de respuesta número 800-01-06-00-00-20'17-573 de fecha 26 de
septiembre de 20"17, una base de datos con la información requerida. Cabe mencionar que dicho reporte solo
podrá ser revelada a los tribunales, conforme lo establece el segundo párrafo del artfculo 78-C de la Ley Aduanera
en vigor' Una vez que se cuenta con dicha información, y con fundamento en los artículos 76 y 78 de la Ley
Aduanera, se procede a aplicar el método de mercancfas similares, de manera flexible, tomando en consideración,
su fracción arancelaria, descripción, país de origen, estado de la mercancfa etc., a cada una de las partidas de que
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consta el inventario en cuestión, agregándose a este, unas columnas con encabezado "ADUANA, PATENTE y
PEDIMENTO", en el que se asienta el número de pedimento de importación del que se extrajo el valor aduana.

Por lo tanto, esta autoridad determina que el.valor en aduana para los Casos Uno y Dos es:

Valor Aduana Caso Uno

Valor Aduana Caso Dos

$r6,ooo.oo

$1,OO8.OO

Por lo anteriormente señalado, esta autoridad procede a señalar las Fracciones Arancelarias y el valor aduana de
cada una de las mercancfas de los Casos Uno y Dos que esta autoridad embargó precautoriamente el 07 de
septiembre de2017,y que no acreditaron su legalestancia, tenencia y/o importación en elpafs.

Caso Uno:

Caso Dos:
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n00 PIEZA OISCO DE AUDIO ctitNA SIN MARCA SIN MODELO NUEVO 8523.49.01 810 8.00 $ 8,800.00

600 PIEZA orsco oE v¡DEo CHINA SIN MARCA 5IN MODELO DVD NUEVO 8523.49.99 430 $ 12.00 $ 7,200.00

fÁtYffiA,bi rl llll;risdsti ri': :' óÉ$c8rpd9ft osffilHAiqlT;t:,'f I l',lirrjiltiiffFdrrlll.i dsti\ooi r XoF9g&i óECÉV¡rxo*É Ft4¿üq+| ¡ ,;ft'¿L i

cMnug0 craRRos GNA FMTM S¡N MODELO MEMHOL NWO NO CUMPLE 2&220.O1 c@ &@

P¡UÁ) ct@RRos CHINA
@DEN

stN MoD[o MEMHOT NUWO NO CUMIE 5N EIISUEIAw DE
IÑFÓFMA'IÓÑ 

'dMftIAI
2&UO.Ol a@ 16.00

c¡üRFOS CH¡NA MffiHA SIN MODELO NUWO NO CUMru 5¡N flAUF@ DE 2&ú0,al E@ &@

@tugo qqRRoS CHNA $NORA sIN MODELO GREil SOX NWO NO CUMPLE tñFoRM^C¡Oñ COMmCT[ 2&to.o1 &@ ¡aoo

3 ga6 c¡aRRos INDIA DMT S¡N MODELO MENTHOL NUEVO NO CUMPIE $N S¡OUFM DE 2&L20.01 e6 2400

3 ctqRrcs INDIA srA[0N gN MODELO slN ltPo NUryO NO CUM4E 24L2031 LO0 2400

@muaQo craRRos CHINA aools SIN MODELO MEMHOL NWO NO CUM4E 5¡N LIIUUEI M UE
IñÉOpM^C|Oñ CóMfttAl 2@L20.O1 &@ 32.OO

qua) ctaRRos VITNN gLGRVM SIN MOOELO üTRA ESPEC¡AL NUryO NO CUM4E 5N F¡AUS@ DE 24020,O1 c@ 2100

c¡sRrcs CHNA SIN MODELO MEMHOL NGVO NO CUMIE 24UO.O1 g@ 5 40.00

cAFtuco cl6RROS vtnw HA6 SIÑ MODELO 9N TIPO NUryO NO CUMIE 5¡N EilOUETN UE
INFORMACION COMMCIAI 2&no.o1 &@ poo

p¡¿ñ O@RrcS INDU JA6SR S¡N MODELO MENfÉOL NWO NO CUM%E
5N fr¡OUFM DE

2402K,O1 &@ 2400

cl4RROS VIFNd Mü S¡N MODELO SN T¡PO NUryO NO CUMPLE IÑFORMACION CÓMERC¡A 240UO.O1 &@ 52.00

@ET|UCO ctqRRoS NO S¡N MODELO S¡N TIPO NWO NO CUMIE 5N LIGUE¡@ DE 2&220.O1 &oo 2400

HE26 c¡aRRos GNA BOOTS SN MODELO s¡N ftPo NUryO NO CUMPLE
sIN SIOUtrM DE 24022091 &@ 40.o0

4 qqRRos CHNA JAIPW SIN üODELO MEMHOL NUryO NO CUM%E IÑFÓFMACIOÑ COMfuI I
2&po.o1 &oo 32.00

crüRRos ¡NDIA BLAq SCK SIN MODELO MilIHOL NWO NO CUMIE S¡N FISUS@ DE 2&UO.Ol &oo l6.00

ctüRRos CHNA EURO sIN MOOELO SN T¡PO NWO NO CUMIE 2&no.ol g@ 32.O0

3
MLLACO oilRms INDONSIA SIN MODELO 9N T¡rc NWO NO CUM4E 5¡N Eilqut¡M UE

NFOEMAC¡ON COMMCIAL 2&2.20,O1 a@ 2400

3 OGARROS IND¡A JAruMM 5¡N MODELO 9N TIPO ñuwo NO CUMIE 5N ETIAUETM DE 2Nm.O1 &@ 24.OO

9tÁ) qqRrcS INDB JA¡PW SIN MODELO 9N f¡PO NWO NO CUMRE 2&2.20.O1 &@ $ 2400

CIGARROS GNA MffiH4 6¡N MODELO N@O NO CUMPLE tñFoRMACTOñ CóMmCUr 240UO.O1 &oo 24.OO

@fl¡LU (20
CIGARROS CHINA FtrM S¡N MODELO SN ¡IPO NUWO NOCUMPLE

S¡N ET¡qUETAFOE 24120.O1 &oo a@

o¿s C¡GARROS vtnN& &R* sIN MODELO PRil¡UM NWO NO CUMruE
SN flAUS@ DE 2@2209 &oo t5.oo

2 CIGARROS INDONSIA S¡N MODELO NTERNA¡ONAL NWO NO CUMIE s¡N ciluuLr A@ DE
tñFopMActóñ coÍRctal 240UO.O1 &@ t6.oo

5 CIGARROS UAE ROYE SIN MODELO MENfHOI NUWO NO CUMPLE
SN FEUSM OE 2&20,O1 g.@ 4.00

5 ctsRRos CHNA LEHNI S¡N MODELO $N ftPo NWO NO CUMIE TNFOiMAC|óñ COMEftT{ 26nO,O1 a@ @.oo

(ru¡[AQO
crilRRos CHINA WALDEN SIN MODELO ORNGE NUryO NO CUMPLE

5¡N LI¡AUE¡AF DL
tNÉópMAaróñ aoúftral 2&no,o1 c@ 9.OO

5 PtuÁ) ct@Rrcs ¡NDIA RWY SIÑ MODELO CH@OLATE NWO NO CUMIE INFORMACON COMMCA 2&no.o1 &m J-----Js,oq"

W



CDWW
CIUDAD DEilÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO248/17
Expedlente PAMA: CP AO9OO24O /17

N o. de oflclo: sFcDMvul F / cEv cEl 0226/ 2o1e

CAr{n0áp bFv:RiFde¡r 9q90r w#A l iFo sr¡D+ oBsÉlgAqe¡lÉ . iliddhl ;trJü
ct6RROS INDIA RUBY sIN MODELO APPLE NUryO NO CUMPLE NFOeMACtdN CóMmcl{ 240220.O1 $ aoo s 32.00

wnuco oGmRos INDÁ MAYrcLE SIN MODELO sN ftPo NUryO NO CUMIE 5N ETIOUET@ DL 2&220.O1 am

J flaat CIGARROS URUOUAY MMDIN StN üODELO MEN1HOI NWO NO CUMPLE
SN MOUflSO DE

tÑFÓRMACION COMMC¡A 2&20pl a.oo s 24.OO

ct@Rrc5 qNA MffiH& S¡N MODELO SIN T¡PO NUryO NO CUMPLE
5N ElrsubrM ur

rñÉóFMACtOñ COMFpCt{ 2&2,20.O1 &m $ 24.00

2 H'AJ CIGARROS INDIA RUBY SIN MODELO slN Tlrc NUryO NO CUMroE
SN F¡OUÍ@ DE

IÑFORMACION COMMCN 2&220.O1 9C@ $ 16.00

CNET|LU gO
CIGARROS ¡NDA JAIPUR S¡N MODELO STRAWERRY NUWO NO AMPLE

5N LIIAULIA@ UE
ÑE6EMA'IÓN 

'OMftIA
2&UO.O1 $ &oo $ €.oo

o¿at CIGARROS
HONG BRN SIN MODEIO s¡N ftPo NUryO NO CUMIE SN Ú¡OUil@O DE

INFORMAC¡ON COM&I4 2&m.o1 $&@

CI6ARrcS VIfNN aR* SIN MODELO PR&¡UM NUryO NO CUIPLE IÑFÓFMACIOÑ CÓMERC¡[ 2&2.20.O1 $ 8.@

P¡U6 ctqRRos CHNA FSTM S¡N MODELO $N TIPO NUryO NO CUMPLE
$ilouflA@oE

¡NFORUCTON COMACIA 2&22041 $&@ sa@

CIGARROS ¡NDIA MAYPOE sIN MODELO üENTHOL NUWO NO CUM4E NFOEüACIÓN ¿OMMCIA 240220,O1 $8m I 2400

z PU6 C¡GARROS VIFNN ROMN SIN MODELO s¡N ftPo NUWO NO CUMPLE
SN fl¡QUilM DE 2&m,o1 $a@ $ 600

qaRRos ¡NDh qtpas S¡N MODELO sNf¡Po NWO NO CUMPLE
srN Er¡uuEruuts

rñFoRMAC¡óñ COMmCt& 2&L20.O1 3A@

cffitLLACO ctüRRos INO¡A 5N MODELO $N TIPO NUWO NO CUMPLE
S¡N ÍIOUET@ DE zqz200r $gm $ 16.00

HU6 CIGARROS VtÍNN PRSIDENT SIN MODELO NWO NO CUMPLE INFORMAC¡ON COMACA 262.20.O1 $ aoo s 24.00

Considerando lo anterior, esta Autoridad determina que el valor aduana para el Caso Uno: 1,7OO piezas de disco de
audio y disco de video, nuevos, sin marca, sin modelo, varios tipos, de origen y procedencia extranjera: y Caso Dos:

126 piezas de cajetilla de cigarro (2O piezas de cigarro), nuevos, varias marcas, sin modelo, varios tipos y sin tipo,
de origen y procedencia extranjera, asciende a la cantidad de $1ZOO8.OO (Diecisiete mil ocho pesos OO/IOO M.N.).

Las fracciones arancelarias señaladas anteriormente, se encuentran sujetas a lo siguiente:

a) Al pago del lmpuesto General de lmportación del 670/o a las mercancías embargadas precautoriamente sujeta a

la fracción arancelaria 24O2.2O.O'1, contenidas en el Caso Dos por lo que existe una omisión de contribuciones, de

conformidad con los artículos 5.l, primer párrafo fracción l, y 80 de la Ley Aduanera vigente, le de la Ley de los
lmpuestos Generales de importación y de Exportación; '12, primer párrafo, fracción I de la ley de Comercio
Exterlor.

La mercancfa embargada precautoriamente sujeta a las fracciones arancelarias 8523,49.O1 y a523.49.99 del Caso
Uno, se encuentra exenta del pago del lmpuesto General de lmportación.

b) Al pago del lmpuesto del Valor Agregado del 16%, con fundamento en los artículos 1o, primer párrafo, fracciÓn
f V, y segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado en vigor, por lo
que existe una omisión de contribuciones.

c) Las mercancías clasificadas en la fracción arancelaria 24O2.2O.O'1, del Caso Dos, se encuentra sujeta al

cumplimiento de las especificaciones de los incisos 5.1 y 5.2 del capítulo 5 (Especificaciones de Información) de
la Norma Oficial Mexicana de Información Comercial NOM-O5O-SCFI-2OO4, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 01 de junio de 2OO4 y a lo dispuesto en el artículo 3 primer párrafo fracción lX del ACUERDO que

establece la clasificación y codificación de mercancfas cuya importación y exportación en las que se clasifican las

mercancfas sujetas al cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas en el punto de su entrada al país y en el de
su salida, contenido en el anexo 2.4.1 del Acuerdo por el que la Secretaría de Economfa emite reglas y criterios de
carácter general en materia de Comercio Exterior, publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 3l de
diciembre de 2012, modificadas mediante diversos publicados en el mismo medio informativo del 06 de junio de
20'13, 05 de diciembre de 20'13, 13, 31 de diciembre de 2013, 25 de marzo de 2014,11 de agosto de 2014, 08 de
enero de 2015, 05 de febrero de 2015, l5 de junio de 2015, 15 de octubre de 2015, 15 de enero de 2016, O1 de abril
de 2016,26 de agosto2016,27 de octubre de 2016, i7 de noviembre de 2016,26 de diciembre de 20'16, 07 de iunio
de 2017 y O1 de diciembre de 2017.
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Las mercancías clasificadas en las facciones arancelarfas: 8523.49.o'l y g523.4g.gg del caso uno se encuentran
exentas.del cumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas de información comercial,

d) Las mercancías clasificadas en la fracción arancelari a 24O2.2O.O1, del Caso Dos, se encuentran sujetas depresentar Aviso Sanitario de lmportación, emitidos por parte de la Secretarfa de Salud. tal como lo establece el
"ACUERDO OUE ESTABLECE LA CLASIFICACION Y CODIFICACION DE MERCANCIAS Y PRODUCTOS CUYA
IMPORTACION, EXPORTACION, INTERNACION O SALIDA ESTA SUJETA A REGULACION SANITARIA POR
PARTE DE LA SECRETARIA DE SALUD", publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 16 de octubrede2Ol2,modificadasmediantediversospublicados deconformidadconlosartfculos4o,fracciónilt,S.,fraciirónlll
y'16" fracción Vl, de la Ley de Comercio Exter¡or.

e) Al pago del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios del160%, y adicionalmente una cuota de $O.35por cigarro importado, con base en la Ley Federal del lmpuesto Especial sobre producción y Servicios en sus
artfculos 1, fracción l, 2, fracción l, inciso C), numeral 1, y penúltimo párrafo, 12, fracción lll y árticulo 14, primer
párrafo, se determina el monto de dicho impuesto.

lV.- En cuanto a las irregularidades antes citadas, v en virtud de no haberse exhibido orueba o aleoato alqunoque las desvirtuara. se determinó que no se acreditó la legal importación, estanciá o tenencia de la mercbncía
antes citada en el pafs, en términos de lo dispuesto en el artículo 146, primer párrafo, fracciones l, ll y lll de la tey
Aduanera, el cual establece que la legal tenencia de mercanclas de procedencia extranjera deberá ámpar"rse 

"ntodo tiempo con documentación aduanera que acredite su legal importación, nota de venta expedida por
autoridad fiscal federal o factura, tal y como se transcribe a continuación:

'Artfculo l46.La tenenc¡a, transporte o manejo de mercanclas de procedenc¡a extranjera, a
excepción de las de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los
sigu ¡entes docu mentos:

l- Documentación aduanera que acredite su legat importación, o bien, los documentos electrónicos o
digitales' que de acuerdo a /as drbposiciones legales aplicables y las reglas que al efecto emita el
Servicio de Administración Tributaria, acrediten su legat tenencia, transpotrte o.manejo.
Tratándose de la enaienación de vehlculos importados, en definitiva, el importador deberá entregar
el ped¡mento de importación al adquirente. En enajenaciones posteriores, el adquirente deberá
exigir dicho ped¡mento y conseryarlo para acreditar la legal estancia del vehículo en át pafs.

ll. Nota de venta expedida por autoridad fiscat federal o institución autorizada por ésta, o la
documentación que acredite la entrega de las mercanclas por parte de la Secretaría.

lll. Factura expedida por empresar¡o estabtecido e inscrito en el registro federa! de contribuyenfes, o
en su caso, el comprobante fiscal digital, los que deberán reunir los requ¡s¡tos que señale A C¿aígo
Fiscal de la Federación.

Por lo tanto, de las consideraciones de referencia se puede apreciar claramente que se comet¡eron las infracciones
establecidas en el artfculo '176, primer párrafo, fracciones l, ll y X de la Ley Aduanera, así como el artfculo lg4,
fracción XIV de la Ley Aduanera, por lo que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa deprocedencia extranjera, cons¡stente en el Caso Uno: 1,7OO piezas de disco Ae aud¡o y disco de video, nuevdr, s¡n
marca, sin modelo, varios tipos, de origen y procedencia extranjera; y Caso Dos: 126 piezas de cajetilÉ de cigarro(2o piezas de cigarro), nuevos, varias marcas, sin modelo, varios tipos y sin tipo, de origen y procedáncia
extranjera, se le sancionará en términos de lo dispuesto por el artfculo 179 de la Ley Aduanera de referencia,
preceptos legales que señalan lo siguiente:

'Artfculo 176. Comete las infracciones relacionadas con la importación o exportac¡ón, quien
¡ntroduzca al pafs o extra¡ga de él mercancfas, en cualquiera de tos siguienres casos..

SE0RETARIA DE FINANZAS
UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA

cooRotNActót{ EJEculvA ne veRtrrc¡clóN DE coMERc¡o ExrEFuoR
Calls Oriente 233 N. lTgcolon¡a Agrícola Oriental

)) tza Delegación lztacalco C.p 08500
T. 57014746



CDWW
CII,'DAD DE ilÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO248/17
Expedlente PAMA: CP AO9OO24O /17

N o. de Oflclo: SFCDM VU ¡ F / CEV CE/ 0226 / 2018

l. Omitiendo et pago total o parcial de los impuestos al comercio exter¡or y, en su casq de /as cuofas
torias, que deban cubrirse.

It. Sin permiso de /as autoridades competentes o sin la firma electrónica en el pedimento que

demuestre el descargo total o parcial del permiso anfes de realizar los trámites del despacho
aduanero o sin cumplir cualesquiera otras regulaciones o restr¡cciones no arancelarias emitidas
conforme a Ia Ley de Comercio Exterior, por razones de seguridad nacional, salud ptlblica,
preservación de la ftora o fauna, del medio ambiente, de sanidad fitopecuaria o los relativos a Normas

Oficiates Mexicanas excepto tratándose de las Normas Oficiales Mexicanas de información comercíal,

compromisos internacionales, reguerimientos de orden ptiblico o cualquiera otra regulación.

X, Cuando no se acredite con la documentación aduanal correspondiente la legal esfancrb o tenenc¡a

de las mercancías en el pals o gue se sometieron a los trámites previstos en esfa Ley, para su
' introducción al territorio nacional o para su salida del mismo, Se consrdera que se encuentran dentro

de esfe supuesto las mercancfas qie se presenten ante el mecanismo de selección automatizado sin
pedimento, cuando ésfe sea exigible, o con Ltn pedimento que no corresponda,

'Artfculo t79. Las sanciones establecidas por el artlculo 178, se aplicarán a quien enaiene, comercie,
adquiera o tenga en su poder por cualquier tltulo mercancfas extranjeras, sin comprobar su legal
esfancia en el pafs."

'Artlculo 184. Cometen las infracciones relacionadas con /as obligaciones de transmitir y presentar,

información y documentación, asl como declaraciones, quienes:

XlV. Omitan o asienten dafos rnexacfos en relación con el cumplimiento de las normas oficiales
mexicanas de información comercial,

(El énfasis es nuesfro)

V.- Toda vez que el C. Propietar¡o, poseedor y/o tenedor de la mercancla de procedencia extranjera, no desvirtuó

las causales de embargo precautorio previstas en el artfculo 151, primer párrafo, fracciones ll y lll, de la Ley Aduanera

vigente, señalada en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 07 de septiembre
de 2017 ,la mercancÍa consistente en Caso Uno: 1,7OO piezas de disco de audio y d¡sco de video, nuevos, s¡n marca,

sin modelo, var¡os tipos, de or¡gen y procedencia extraniera; y Caso Dos: 126 p¡ezas de cajetilla de cigarro (2O

p¡ezas de cigarro), nuevos, var¡as marcas,s¡n modelo, var¡os tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera,
asclende a la cantidad de $IZOO8.OO (Diecisiete mil ocho pesos OO/1OO M.N.), pasa a prop¡edad del Fisco Federal, de

conformidad con el artículo 183-4, primer párrafo, fracciones lll y lV, de la Ley Aduanera.

Por lo que se procede a efectuar el cálculo de las contribuciones omitidas

OMIS¡ÓN DE CONTR¡BUCIONES

En tal virtud, el valor en aduana de la mercancÍa consistente en Caso Uno: 1,7OO piezas de disco de audio y
disco de video, nuevos, sin marca, sin modelo, varios tipos, de origen y procedencia extraniera; y Caso Dos:

126 piezas de cajetilla de cigarro (2O piezas de cigarro), nuevos, varias marcas,sin modelo, varios tipos y sin
tipo, de origen y procedencia extraniera, asciende a la cantidad de $17,OO8.OO (Diecisiete mil ocho pesos

OO^OO M.N.), de conformidad con los motivos y fundamentos legales que han quedado anteriormente
expuestos; por lo que se procede a determinar el importe de las contribuciones que se debieron pagar en la
operación de comercio exterior que nos ocupa, siendo ésta, el lmpuesto al Valor Agregado.

¿,
/r secREr¿nÍn DE plN,sNzAs
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a) Existe una omisión del lmpuesto General de lmportación del 670/o para la mercancía clasificada en la fracciónarancelaria 24o2.2o-o1, contenidas en el Caso Dos, conforme lo prevén los numerales 51, primer párrafo, fracción Iy 80 de la Ley Aduanera; 1' de la Ley de lmpuestos Generales de lmportación y de Exportacióni y 12, primerpárrafo, fracción I de la Ley de Comercio Exterior, en relación con lo dispuestó por el artículo oá Oá ia leyAduanera vigente, que a la letra señalan:

LEY ADUANERA

'Artfculo 5L se causardn /os s¡buienies impuestos al comercio exterior:

1...9"n"r"1 de importación, conforme a la tarifa de ta ley respectiva.

"Artfculo u-- la base gravable del lmpueto Genenl de tmportación s el ualor en aduana de las

!ÍrcanctaA 
sa/vo /os casos en que la Ley de la materia establezca otra base gravabte.',

(El énfasis es nuesfro)

"Artfculo 8O Los impuestos al comercio exter¡or se determinarán aplicando a la base gravabte determinada
en los términos de /as Secciones Primera y Segunda det Capltulo tti del presente Tftuió, respect¡vamente, lacuota que corresponda conforme a la clasificación arancelaria de las mercancías,"

Ley de los lmpuestos Generales de Importación y de Exportación.
"Artfculo Io.- Los Impuestos Generales de tmportación y de Exportación se causaráa según corresponda, de
conformidad con la siguiente:

TARIFA

Ley de Comercio Exterior

"Artfculo l2-- Para efecfos de esfa Ley, los aranceles son /as cuofa5 de las tarifas de los ¡mpuestosgenerales de exportación e importación, los cuales podrán ser:

l...fd-valorem' cuando se expresen en términos porcentuales del valor en aduana de la mercancfa,

Por lo tanto, para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancÍa anter¡ormente
señalada, tomamos el Valor en Aduana de la mercancfa que no acreditó su legal impórtación, tenencia o estancia en elpafs, equivalente a $l'oo8.oo (un mil ocho pesos oo/oo M.N.) y la multiplicamos por la tasa del 670/o para lamercancfa clasificada en la fracción arancelaria 24o2.2}.ol señalada en la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales
de lmportación y de Exportación, resultando la cantidad total de $675.36 (Seiscientos sétenta y cinco pesos 36/00
M.N.), cantidad que debió pagar, tal y como se detalla a cóntinuación de manera aritmética:

b) Por lo que respecta al cálculo del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios causado, su importe seobtiene de sumar el Valor en Aduana de las mercancías descritas en el Caso Dos: 126 piezas de cajetilla de

UN¡DAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA
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cigarro (2O piezas de cigarro), nuevos, varias marcas, sin modelo, varios tipos y sin tipo, de origen y
procedencia extranjera, más el lmpuesto General de lmportación de dicho caso, y la suma de éstos nos da la
base gravable del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios; por lo que, a esta cantidad se le aplica la tasa

del 160%, para la mercancfa anteriormente citada, así mismo, adicionalmente a la tasa establecida, se pagará una

cuota de $O.35 por cigarro enajenado o importado, por concepto del lmpuesto Especial sobre Producción y
Servicios, de conformidad con los artículos 1o, primer párrafo, fracción I , 2o, primer párrafo, fracción l, inciso C),

numerall y penúltimo párrafo, de la Ley Federal del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios vigente'

Asf entonces, la base gravable para el cálculo de este lmpuesto se obtiene de sumar el Valor en Aduana del las

mqrcancfas consistentes en: Caso Dos: 126 piezas de cajetilla de cigarro (2O piezas de cigarro), nuevos, varias
marcas,sin modelo, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera, en cantidad de $1,OO8'OO (Un

mil ocho pesos OO^OO M.N.), más el lmpuesto General de lmportación de esa mercancfa en cantidad de $675.36
(Seiscientos setenta y cinco pesos 36^00 M.N.), obteniendo como base el monto de $'1,683.36 (Un mil
seiscientos ochenta y tres pesos 36/'lCi0 M.N.), y a dicha cantidad se le aplica la tasa del 160% por concepto del

lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios, reflejando un total de $2,693.37 (Dos mil seiscientos noventa y
tres pesos 37/1OO M.N.), cantidad que el contribuyente debió pagar por concepto de lmpuesto Especial sobre
Producción y Servicios, tal y como se detalla a continuación de manera aritmética:

Adicionalmente, el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera, se hace

acreedor al pago de una cuota que asciende a la cantidad de $882.OO (Ochocientos ochenta y dos pesos

OO¡OO M.N.), resultado de multiplicar $O.35 (Treinta y cinco centavos M.N.), por 2,520 piezas de cigarros
importados, contenidos en el Caso Dos: 126 piezas de cajetilla de cigarro (2O piezas de cigarro), dando un

totaf de 2,52Q piezas de cigarro, nuevos, varias marcas,s¡n modelo, varios tipos y sin tipo, de origen y
procedencia extranjera, de conformidad con lo que dispone el artfculo 2, fracción l, inciso C), numeral 1, y
penúltimo párrafo, de la Ley Federal del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios en vigor, tal y como se

detalla a continuación de manera aritmética:

c) Ahora bien, por lo gue respecta a la omisión del lmpuesto al Valor Aqregado causado, su importe se obtiene de

sumar el monto del Valor en Aduana de las mercancfas, el lmpuesto General de lmportación, el lmpuesto Especial sobre

Productos y Servicios y la cuota sobre el mismo, y la suma de éstos impuestos nos da la base gravable del lmpuesto al

Valor Agregado; por lo que a esta cantidad se le aplica la tasa del 167o por concepto del lmpuesto al Valor Agregado,

resultando la cantidad que debe pagar por tal concepto, de conformidad con lo que disponen los artículos 1o, primer

párrafo fracción lV y segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción l, y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado en

vigor.

"Artfcuto to.- Están obtigadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en esta Ley, las personas
físicas y las morales que, en terr¡tor¡o nacional, realicen /os acfos o actividades siguientes:

/r-
SECRETAR¡A DE F¡SIA¡¡ZAS
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EI ¡mpuesto se calculará aplicando los valores que señala esfa ¿ey, /a fasa det 16%. El impuesto al valor
agregado en ningún caso se considerará que forma parte de dichos valores.

"Artfculo 24.- Para /os efecfos de esta Ley, se considera importación de bienes o de serv¡c¡os:

l.- La introducción al pals de bienes,

"Artfculo 27.- Pan calcular el lmpuesto al Valor Agregado tratándose de importación de bienes fangrbles, se
considerará el valor que se utilice para /os fnes del lmpuesto Genenl de tmportac¡ón, adicionado con el monto de
este últ¡mo gnvamen y de los demás que se tengan que pagar con mot¡vo de la importación..."

Dicho de otra forma, la base gravable para el cálculo de este lmpuesto se obtiene de sumar el Valor en Aduana de loscasos uno y Dos en cantidad de $1Zoo8'oo (Diecisiete mil ocho pesos oo/oo M.N.), más el lmpuesto General delmportación de esa mercancfa en cantidad de $675.36 (Seiscientos setenta y cinco pesos ¡eliOo M.N.), más ellmpuesto Especial Sobre Producción y Servicios de dicha mercancfa en cantidid de $Z,bg¡.¡7 (Dos mil se-iscientos
noventa y tres pesos 371OO M.N.), y finalmente la cuota establecida en el artfculo 2, primer párrafo, fracción l,penúltimo párrafo de la Ley de lmpuestó Especial Sobre Productos y Servicios, en cantidad de $8g2.OO (Ochocientos
ochenta y dos pesos OO/1OO M.N.), dando un total de $21,259.73 (Veintiún mil doscientos cincuenta y ocho pesos
73/1OO M.N.), y a dicha cantidad se le aplica la tasa del 160/o por concepto del lmpuesto al Valor Agregado, resultando
el importe en cantidad de $3,401.39 (Tres mil cuatrocientos uno pesos 3g/1oó M.N.), cantidad que debió declarar y
pagar por concepto de este lmpuesto,

En dicho sentido, por la mercancíá consistente en los Casos Uno y Dos, cuyo Valor Aduana asc¡ende a la cantidad de
$1¿OO8.OO (Diecisiete mil ocho pesos OOI]OO M.N.), se generaron los siguientes impuestos.

Con base en el cuadro de contribuciones históricas omitidas, se procede corno sigue:

ACTUALIZACIÓN DE CONTRIBUCIONES

En virtud de que el C. Propietario, poseedor y/o
precautoriamentq no acreditó el pago total del

tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera, embargada
lmpuesto General de lmportación, el lmpuesto EspecigftQeb*q

a w*@- |$w¡WJ
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Producción y Servicios y el lmpuesto al Valor Agregado, con fundamento en el artículo l7-A y 2'l del Código Fiscal de la
Federación vigente, aplicado supletoriamente en materia aduanera, por disposición del artlculo 1g de la Ley Aduanera en
vigor, se procede a actualizar el monto de las referidas contribuciones, por virtud del transcurso del tiempo y con motivo
del cambio de precios en el pafs, por el periodo transcurrido entre la fecha en que debió hacerse el pago y hasta el mes
en que el mismo se efectrJe, esto es, a partir de la fecha en gue se realizó el embargo precautorio de conformidad con lo
dispuesto por el artfculo 56, ftacción lV, inciso b) de la Ley Aduanera vigente, y 5-A, último párrafo, y 28, primer párrafo
de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado, y hasta la fecha en que el pago se efectúe, tomando como base la fecha de
emisión de la presente resolución.

El Factor de Actualización de 1.0258 de esta resolución se determinó tomando el fndice Nacional de Precios al
Consumidor de l3O.8l3 correspondiente al mes de diciembre de 2017, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 10 de enero de 2018, expresado con la Base "segunda quincena de diciembre de 2O1O='|OO",
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 20'11; dividiéndolo entre el fndice Nacional de
Precios al Consumidor de 127.513 del mes de agosto de20.17, también expresado con la Base "segunda quincena
de diciembre de 2O1O='IOO", publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación el 08 de
septiembre de 2017, ambos índices publicados por el Instituto Nacional de Estadfstica y Geografía, de
conformidad con los artfculos 59, fracción lll, inciso a), Primero y Undécimo Transitorio de la Ley del Sistema
Nacional de Información Estadlstica y Geográfica publicada en el Diario Oficial de la Federación el '16 de abril de
2OO8, expresado también con la base "segunda quincena de diciembre de 2O1O=1OO".

LN.P.C. = fndice nacional de precios al consumidor

Por lo que, para obtener la actualización de las cantidades omitidas de los Casos Uno y Dos, se aplica el Factor de
Actualización a cada omisión de contribuciones; de tal manera que para actualizar al lmpuesto General de
lmportación se multiplica la cantidad omitida de $675.36 (Seiscientos setenta y cinco pesos 36^00 M.N.), por el
factor de actualización LO258, dando como resultado de $692.78 (Seiscientos noventa y dos pesos 78,/'lOO
M.N.). Para actualizar el lmpuesto Especial Sobre Producción y Servicios, se multiplica la cantidad omitida de
$2,693.37 (Dos mil seiscientos noventa y tres pesos 37/'IOO M.N.), por el factor de actualización de 1.0258, lo
que nos da la cantidad actualizada de $2,762.85 (Dos mil setecientos sesenta y dos pesos 85/1OO M.N.). Así
mismo para actualizar el lmpuesto al Valor Agregado se multiplica la cantidad omitida de $3,40'1.39 (Tres mil
cuatrocientos un pesos 39^OO M.N.), por el factor de actualización LO258, lo que nos da la cantidad actualizada
de $3,489.14 (Tres mil cuatrocientos ochenta y nueve pesos 14/1OO M.N.).

Totaf de contribuciones omitidas actualizadas $6,944.77 (Seis mil novecientos cuarenta y cuatro pesos 77'lOO M.N.).
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RECARGOS

En virtud de que el C. Propietário, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera,
responsable directo de la mercancfa de origen y procedencia extranjera cons¡stente en Caso Uno: 1,7OO piezas
de disco de audio y disco de video, nuevos, sin marca, sin modelo, varios tipos, de origen y procedencia
extranjera; y Caso Dos: 126 piezas de cajetilla de cigarro (2O piezas de cigarro), nuevos, varias marcas, sin
modelo, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera, no acreditó el pago del lmpuesto General
de lmportación, el lmpuesto Especial Sobre Producción y Servicios y el lmpuesto al Valor Agregado determinado
en la presente resolución, con fundamento en el artfculo 2'l del Código Fiscal de la Federación vigente, se procede
determinar el importe de los recargos en concepto de indemnización al Fisco Federal, por la falta de pago
oportuno, multiplicando las contribuciones omitidas actualizados determinados por el porcentaje de 5.99%,
conformado por la sumatoria de las diferentes tasas mensuales de recargos vigentes en cada uno de los meses
transcurridos desde el mes de septiembre de 2017 al mes de enero de 2018, con fundamento en el artfculo 2'l
primer párrafo del Código Fiscal de la Federación para los años 2017 y 2018, en relación con lo que dispone el
artfculo 8 de la Ley de lngresos de la Federación para los ejercicios fiscales 2017 y 20'18, publicadas en el Diario
Oficial de la Federación el 15 de noviembre de 2016 y 15 de noviembre de 2017, respectivamente.

Lo anterior se traduce en el caso que nos ocupa, a la utilización de las tasas obtenidas de la sumatoria de todas las
publicadas en el Diario Oficial de la Federación durante el perlodo comprendido del mes en gue debió hacerse el pago
de las contribuciones omitidas que nos ocupan, en la especie el mes de septiembre de 2017 y hasta la fecha en que el
pago se efecttie, tomando como base la fecha de emisión de la presente resolución, es decir, el mes de enero de 2018.

Concretizando lo expuesto, se utilizan las tasas de recargos que en seguida se detallan:

El porcentaje resultante de la sumatoria de las citadas tasas de recargos, esto es, el 5.99% se aplica al importe total de
las contribuciones actualizadas $6944.77 (Seis mil novecientos cuarenta y cuatro pesos 771OO M.N.), por concepto
del lmpuesto General de lmportación, lmpuesto Especial Sobre Producción y Servicios y el lmpuesto al Valor Agregado,
en el caso concreto, resultando una cantidad de $415.97 (Cuatrocientos quince pesos 971OO M.N.), por concepto de
recargos generados por los citados impuestos.
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MULTAS

En virtud de que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia extraniera,
consistente en el Caso Uno: 1,7OO piezas de disco de audio y disco de video, nuevos, sin marca, sin modelo,
varies tipos, de oi¡gén y procedencia extranjera; y Caso Dos: 126 piezas de cajetilla de cigarro (2O piezas de

cigarro), nuevos, varias marcas, sin modelo, var¡os tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera, no

comprobó la legal importación, estancia o tenencia en el pafs de dicha mercancfa, con la documentación a la que

alude el artfculo 146, fracciones I y lll de la Ley Aduanera, cometió la infracción prevista por el artfculo 176, primer

párrafo, fracción X de la Ley Aduanera, con sanción en el artículo 178, primér párrafo, fracción lX del mismo

ordenamiento legal, que a la letra señalan:

"Artfcuto t76.- Cometen las infracciones relacionadas con la importación o exportación, quien introduzca al
pals o extn¡ga de él mercancfas, en cualquiera de los siguienfes casos.'

X.- Cuancto no se acredite con la documentación aduanal correspondiente la legal estancia o tenencia de las

mercanclas en el pals o que se sometieron a tos trámites previsfos en esfa Ley, para su introducción al terr¡tor¡o

nacional o para su salida del mismo..."

.Artlculo l7g. Se aplicarán /as siguienfes sanciones a quien cometa las infracciones esfab/ecidas por el artfculo

176 de esta LeY:

tX. Mutta equivalente a la señalada en las fracciones l, lt, lil o lV de esfe artfculo, según se trate, o del 70% al

IOO% del valor comerciat de las mercancfas cuando esfén exentag a la señalada en la fracción X salvo que se

demuestre que el pago correspondiente se efectuó con anterioridad a la presentación de las mercancías, en

cuyo caso, únicamente se incurrirá en la sanción prevista en la fracción V del artlculo 185 de esta Ley.

a) por lo anterior, y al no haber acreditado con la documentación idónea la legal importación, estancia o tenencia

en el pafs de la mercancfa antes citada, se omitió el pago del lmpuesto General de.lmportación. se tipifica la

infracción prevista en el artfculo 176 primer párrafo, fracción l, sancionada con el artfculo 178 fracción l, ambos
preceptos de la Ley Aduanera, que establecen lo siguiente:

.Artlculo 176. Comete las infracciones relacionadas con la importación o exportaciÓn, quien introduzca al
pafs o extra¡ga de él mercancfas en /os sigul'entes casos:

t.- emitiendo el pago totat o parc¡at de los impuestos al comerc¡o exterior y; en su casq de /as cuofas
compensatorias, que deban cubrirse..."'

.Artlculo 178. Se aplicaran /as s&luienfes sanciones a quien cometa las infracciones esfab/ecrdas por e/

artfculo 176 de esta LeY:

t. Mutta de tSO% al l5O% de los impuestos al comercio exter¡or omitidog cuando no se haya cubierto lo
q ue correspond fa Pagar,

(El énfasis es nuestro)

Ahora bien, para obtener el monto de la multa multiplicamos la cantidad omitida actualizada de dicho concepto, en

cantidad de $692.78 (Seiscientos noventa y dos pesos 78nOO M.N.), por el porcentaje de 13O%, el cual nos da como

resultado la cantidad de $90O.61 (Novecientos pesos 61^00 M.N).
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Referente a la multa por omisión del lmpuesto General de lmportación se aplica la multa de menor porcenta.je, en
virtud de que el infractor no incurrió en los supuestos de agravantes en los términos del artículo 198, de la Ley
Aduanera vigente.

'Artfculo 198. Las autoridades aduaneras, al imponer las multas, deberán considerar como agravanfes /os
siguien fes supuestos.'
l. El utilizar un Reg¡stro Federal de Contribuyenfes de un importador que no hubiere encargado el
despacho de {as mercancfas.
ll. El uso de documentos falsos o en los que se hagan constar operaciones nex,Sfenfes.
il|. El hecho que el infractor sea reincidente en los términos del Código Fiscal de la Federación."

b) Por lo anterior, y al no haber acreditado con la documentación idónea la legal importación, estancia o tenencia
en el pafs de las mercancfas antes citadas, y en virtud de que las mercanclas consistente en Caso Uno: 1,7OO
piezas de disco de audio y disco de video, nuevos, s¡n marca, sin modelo, var¡os tipos, de origen y
procedencia extranjera, cuyo valor en aduana asciende a la cantidad de $16,000.O0 (Dieciséis mil pesos
OO/1OO M.N.), se encuentran exentas del pago del lmpuesto General de lmportación, y toda vez que el C.
Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera, no exhibió la documentación
aduanal correspondiente para acreditar la legal importación de dichas mercancfas en el pafs o que se sometieron a
los trámites previstos en esta Ley, para su introducción al territorio nacional, dicha conducta se sancionará de
conformidad con el artículo 178, primer párrafo, fracción lX de la Ley Aduanera vigente, precepto que a la letra
dice:

"Artlculo 178. Se aplicarán /as s¡guienfes sanciones a quien cometa las infracciones establecidas por el

?:or^ 
176 de esta Ley:

lX. Multa equivalente a la señalada en las fracciones I, ll, lll o lV de este artfculo, segtin se trate, o del
70% al IOO% del vator comercial de las mercanclas cuando estér, exenfas, a la señalada en la fracción
X, salvo que se demuestre que el pago correspondiente se efectuó con anter¡or¡dad a Ia presentación de
las mercancfas, en cuyo caso, únicamente se incurr¡rá en la sanción prevista en la fracción V del artlculo i.
185 de esta Ley."

(El énfasis es nuestro),

Ahora bien, a continuación, se precisan cuáles son las mercancfas que se encuentran exentas del pago del
lmpuesto de lmportación, correspondiente a las fracciones arancelarias 8523.49.01 y 8523.49.99 como sigue:

Caso Uno:

Por lo tanto para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancfa consistente en
Caso Uno: 'l,7OO piezas de disco de audio y disco de video, nuevos, sin marca, sin modelo, varios tipos, de
origen y procedencia extranjera, cuyo valor en aduana asciende a la cantidad de $16,0O0.00 (Dieciséis mil
pesos OO/1OO M.N.), el cual se multiplica por la tasa aplicable del 7O"/o, resultando la cantidad de $I1,2OO.OO
(Once mil doscientos pesos OO^OO M.N.), cantidad que debió pagar el C. Propietario, poseedor y/o tenedor
de la mercancfa de procedencia extranjera, y responsable directo, tal y como se detalla de manera aritmética:

r- "t
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c) Por no presentar la Autorización Sanitaria Previa de lmportación por parte de la Secretarfa de Salud, de
conformidad con los artfculos 4o, primer párrafo, fracción lll, y 16" primer párrafo, fracción Vl, de la Ley de
Comercio Exterior vigente, y al "ACUERDO OUE ESTABLECE LA CLASIFICACION Y CODIFICACION DE

MERCANCIAS Y PRODUCTOS CUYA IMPORTACION, EXPORTACION, INTERNACION O SALIDA ESTA
SUJETA A REGULACION SANITARIA POR PARTE DE LA SECRETARIA DE SALUD, PUbIiCAdO EN EI DiATiO

Oficial de la Federación de fecha 16 de octubre de 2012, y de conformidad con los artfculos 4o, fracción lll, 5',
fracción lll y 16. fracción Vl, de la Ley de Comercio Exterior, al que se encuentra sujeta la mercancfa descrita en el

Caso Dos: 126 piezas de cajetilla de cigarros (2O piezas de cigarro), nuevos, varias marcas, sin modelo,
varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera, el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la

citada mercancfa en su carácter de responsable directo, cometió la infracción al artfculo .|76, primer párrafo,
fracción ll, sancionada con el artfculo 178, primer párrafo, fracción lV de la Ley Aduanera vigente, que señalan lo
siguiente:

"Artfculo 176. Cometen las infracciones relacionadas con la importación o exportación, quien
introduzca al pals o extraiga de él las mercancfas, en cualquiera de los siguienfes casos.'

Il.- Sin permiso de la autoridades competentes o s¡n la firma electrónica en el pedimento
que demuestre el descargo total o parcial del permiso anfes de realizar Io tramites del
despacho aduanero o sin cumplir cualesquiera otras regulaciones o restr¡cc¡ones no
arancelarias emitidas conforme a la Ley de Comercio Exter¡oc por razones de seguridad
nacional, salud pública, preservación de la flora o fauna, del medio ambiente, de sanidad
fitopecuaria o los relativos Normas Oficiales Mexicanas excepto tratándose de las Normas
Oficiales Mexicanas de información comercial, compromisos internacionales, requer¡m¡entos
de orden público o cualquíera otra regulac¡ón,

"Artfculo 178. Se aplicaran /as srguienfes sanciones a quien cometa las infracciones
establecidas por el artlculo 176 de esta Ley:

tV. Siempre que no se frafe de vehfculos, multa del 70% al 'IOO% del valor comercial de las

mercanclas cuando no se compruebe el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no
arancelarias o cuotas compensatorias correspondienfes, Normas Oficiales Mexicanas, con
excepción de las Normas oficiales Mexicanas de información comercial.

(El énfasis es nuesfro)

Ahora bien a continuación se precisa la mercancfa extranjera que se encuentra sujeta al cumplimiento de
presentar Aviso Sanitario, correspondientes a la fracción arancelaria 24O2.2O.O1, como sigue:

b*cdaük$*| wErn I rildca". **Yf I rm l¡sr¡qq o€dHvAeoNÉ 
|

az6 crffios qM FÑM S¡N MODELO MEMIOL NWO NO @MPTE
$ mauúNo DE 2&m.o1 &oo a@

2 qGARTS üNA D@ s¡N MOD&O MEMHOI NWO NO CUMIE sfloufl@DE
TNFORMAC¡ON COMmct& ?QUA,O1 s &@ 16.0o

emuc¿op¡usl qams GNA MffiH4 stN MoD40 FUI FUVOR NUWO NO CUMruE
5N E¡¡OULIAN DE

¡ñFñ9MAaróñ COúft¡Al 24UO.O1 &@ &m

2 qqRrcS CHNA SONORA StN MODLO @HBOX NUryO NO CUMIE $ÍIOUF@DE
¡ñFORMACTON @M8Cru 2&ú.O1 &@ 16.00

CIGNROS NDh DM s¡N MOD&O MEMHOL NWO NO CUMIE $ EttquEtAW uts
TNFOpMAC¡óñ CóMmCA 24220.O1 aoo I 24OO

3 qms NDN sfAIroN SN MODAO s¡NTtrc NUryO NO AM%E 5N flOUÚA@ DE 240UO,q &oo s 2400

dARrcS qNA B@E stN MoD40 MNHOL NUryO NO OMruE 5N tsilsUErU Uts
IÑFdRMACIÓN ÓMftA 240220,O1 &@ $ 32.00

qffrcs v¡tNs BLG RryA $N ilODELO amAsEct& NUWO NO AMPLE SN F¡AUil@ DE
TNFORMACTOñ COMmr& 2ñm.o1 a@ s 24@

MUeO qSRrcS CHNA SIN MODELO MEMHOL NWO NO OMLE 5N E|gutrM Uts
rñÉóaMActoñ coMEFca 2&UO91 &oo &.00

c¡aRrcs VIFN& Hru SIN MODEIO 9Nfrm NUWO NO @M%E SN flAufl@ 9E
NrcRUCION@MKA 24m,O1 &m $ 32.00

q6ARROS TNDIA JASMB StN MODELO MENTHOL NWO NO @MfuE 5N tt¡uu!tAw ub
NEóeMACróñ aóMmC6r 2Nm.O1 &@ s 24.00

smRos v¡sw MU S¡N MODELO $N nrc NUryO NO CUM%E
SN $OUÍM DE

tñFoRhctoñ coMftla 2&UO31 &o0 32.00

3 q6mrcs s¡N MOD40 9N ftrc NUEVO NO @MruE
5N E¡EUEI@ UE

rñÉ 9MAaróñ óMftrAl 240m.ol &m
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Por Io tanto, se hace acreedor a una multa en cantidad de $705.60 (Setecientos cinco pesos 60^00 M.N.), que
resulta de aplicar el TOTo del valor en aduana de la mercancla citada, en cantidad de $1,OO8.OO (Un mil ocho
pesos OO^OO M.N.), de confor/nidad con los artlculos que anteceden.

d) Asimismo y considerando que la mercancfa consistentes en el Caso Dos: 126 piezas de cajetilla de cigarro
(2O piezas de cigarro), nuevos, varias marcas, sin modelo, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia
extránjera, con un valor en aduana de $1,OO8.OO (Un mil ocho pesos OO^OO M.N.), sujeta a procedimiento,
incumplieron con la Norma Oficial Mexicana de Información Comercial NOM-O5O-SCFI-2OO4 (Caso Dos), su
conducta infractora encuadra en la infracción contenida en el artfculo 184, primer párrafo, fracción XIV de la Ley
Aduanera vigente, relativo a la omisión del cumplimiento de Norma Oficiales Mexicanas de Información comercial.

'Artfculo 184.- Cometen las infracciones relacionadas con las obligaciones de presentar
documentación y declaraciones, quienes:

XIV.- Omitan o asienfen datos inexactos en relacióñ con el cumplimiento de las normas oficiales
mexicanas de informaci6n comercial"

(El énfasis esnuestro)
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(:ÁFru(2o
nru OCAFROS CHNA a@Ts SN MODELO SN TIrc NWO NO CUMNE SN flAUÍ@DE

tNFORUCtOñ COMmcr4 2&m,o1 &O 4.O0

cttrRos qNA JAPM SIN MODELO MÑHOT NWO NO CUMIE 5N bI¡qUEIA& DE
tNFOQM^Ctóñ CóMmñAl 2&UO,O1 &@ 32.00

@f¡uczo cttrRos ¡NDIA MCK JACK S¡N MODELO MNHOI NWO NO CUMPLE
sN frout@ oE 2&UO,O1 em t6.oo

qtrRos qNA EWO S¡N MODELO $NftPo N@O NO CUMIE 5N h¡¡qUEIN DE
INFOfr^ClOñ COMmCtAI 2&m.o1 a@ 32.0O

cffi¡uco ctffiRos ¡NDONSIA S¡N MODELO 9Nnrc NWO NO @MPIE SN flAUSArc DE 240UOpl c@ 2400

@6 q@Ros INDIA üWR S¡N MODELO sNnrc NWO NO CUMIE !N EilOUrr@UE
lñFoFMACtOñ COtmct^l 2&UO.O1 &@ 2400

wElruco dffios INDIA JA¡PW 5¡N MODELO gN trc NUWO NO CUMPLE 5N SqUIAN DE 24L20ü t a@ 2400

E¿6 gtrrcs gNA MffiHA S¡N MODELO AMFICN NWO NO CUMIE SN MOUÍMDE
INFORMACION COMftI{ 2&n.o1 &@ 2400

ctffircs qNA FMfÑ s¡N üoD[o gNIPO NWO NO @M[E SN EIIOUEIMDE
tNFOpMAalóñ aóMfrtar 2MO.ü g@ &@

cffiueo qffircs VMN &Rry srN MoD[o PR&¡UM NWO NO @M[E 5N MOUF@DE 26tO.O1 &@ ldoo

ctffiRos ¡NDONSh SIN MODELO NERNANONAL NWO NO @MPLE s rraultM uE
NFOQMACTON CdMmalAr 2&m.o1 &@ 16.00

MUgO qGArcs UAg ROY4 SN MODAO MENTHOL NWO NO CUMIE 5N flOUFM DE
rñÉóFMAardr añMtrrAi 24UO,O1 5 &m &.oo

nuñ 06ñrcs CHNA UPHNT SIN MODELO 9N TIPO NWO NO @M*E SN flOUtrM DE
¡NFORUCTON COMmCA 2&UO.Ol &@ 4,OO

qwrcs GNA WADEN SIN MODELO ORNGE N!,EVO NO CUMIE 5N !IGUE¡A@ DE
lñFdPMAatdñ añMftral 2en,o1 &@ 32.OO

5
ffitu(20 oGmrcs IND¡A R8Y SINMODELO CHGOUTE NWO NO CUM4E SN flOuf@ DE 2@m,ol 5 &@ 40.oo

H¿Ñ
qGsrcs NDN R@Y SIN MODELO APE NWO NO @MruE 5N bIEUEIAE DL

|ñFoRMACTóN CóMftrÁl z&UO.O1 &@ 32.00
@co ctwRos INDA MAWOG sIN MODELO 5N TIPO NUryO NO CUMRE SN flAUf&O DE 2&UO,O1 5 &@ p.oo

qffiRos WU6UAY MMDA S¡N MODELO MENTHOL NWO NO CUMPLE
¡IN E¡ISUEI ru9 DE

tñFdPMACtOñ CóMffitAl 2&UO.O1 &oo 2400

3 MUAeO ct6€Ros qNA MÑA SIN MODELO sN flpo NUWO NO CUMNE SN flOuq@ DE 2&to,o1 s &@ 5 2400

2 HEre ctNRos ¡NDh R@Y sIN MODELO SN T¡PO ñBO NO CUMIE
¡NFORMACTON COMmCt[ 2&20.O1 &@ 16.0o

5 cGmRos ¡NDIA JAPM S¡N MODELO SNAWERRY NBO NO OMPLE 5N Er¡quhtAEUE
NFOAMA'IÓÑ 

'ÓMffIAI
2&UO.O1 g@ &.oo

@fluczo qffiRos (ONG B|lN 9N MODELO sIN TIPO NWO NO @M[E 5N flOufl@ DE 24UO,O1 &@ &oo

offims vttrw &Ril StN MODELO m&¡uM NBO NO CUMPLE 5N bIIAUEINDL
lMopMÁctoñ aóMmtar 2&m.o1 &@ 600

cffiu@o q6mRos gNA FffiTM SIÑ MODELO gN IIPO NWO NO CUMPU 5N MAUF& DE 24m.O1 &00 a@

qub. gGARTS IND¡A MAWOE stN MoD&o MEMHOL NBO NO CUMIE INFORúCIOÑ COMft¡d 2&m,o1 &m 2400
WET¡UeO qGARrc5 VIFW rcMS SIN MODELO gN T¡PO NWO NO CUMru 5N LtrAUET@ DE

tñFótMAatóñ a6Mffral 2&n.o1 t &oo 600

qru qGARTS IND¡A CH¡PS SIN MODELO SN T¡rc NWO NO OMPLE SN FIAUS@ DE
INFORMACION COMMA 2em.o1 5 &@ :6.OO

2 OGARROS ¡NDN JAPW S¡N MODELO gN T¡rc NUWO NO@Mro 5N CI&UEIA@DE
NrcfuACIÓÑ COMMIAI 2&UO,O1 a@ 16.oo

MLLACO
OGARrcS usw PRS¡DÑ SIN MODELO NWO NO CUMruE

SN flAufl@ DE 2&UO.O1 t &o 2400
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por fo anterior, el C. propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera, se hace

acreedor a una multa en iantidad áe $2O.16 (Veinte pesos 16^00 M.N.), gue resulta de aplicar el2Yo del valor en

aduana de la mercancfa con un valor de $'¡,OO8.OO (Un mil ocho pesos OO/1OO M.N.), de conformidad con el

artfculo 185, primer párrafo, fracción Xlll de la Ley Aduanera vigente, misma que se impone en su monto mfnimo

por no existir agravantes en los términos del artfculo 198 de la referida Ley.

"Artfculo t85. Se aplicarán /as siguienfes multas a quienes cometan las infracciones relacionadas con las

obligaciones de piesentar documentación y declaraciones, as¡r como de transmisión electrónica de la

información, previstas en el artfculo 184 de esta Ley :

Xllt. Mutta equivalente det 2% al 1O% del valor comerciat de tas mercancfas, a Ia señalada en la fracción

xtv.

e) por fa omisión del lmpuesto al Valor Agregado, el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de

piocedencia extranjera, en el Caso Uno: 1,7óO piezas de disco de audio y disco de video, nuevos, sin marca,

iin modelo, varios i¡pos, de origen y procedencia extranjera; y Caso Dos: 126 piezas de caietilla de cigarro
(2O piezas de cigarro), nuevos, varias marcas, sin modelo, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia

extrán¡era, ¡nfr¡ng¡ó los artfculos 1, primer párrafo, fracción 1V,24, primer párrafo, fracción ly 28 de la Ley del

tmpueéto át Vuloi egregado vigente, toda vez que no cubrió el importe de este impuesto, por lo que se hace

acieedor a una multJ en cantidJd de $1,87O.76 (Un mil ochocientos setenta pesos 76/1C,o M.N.), equivalente al

55% del impuesto dejado de cubrir en cantidad de $3,401.39 (Tres mil cuatrocientos un pesos 39/ooM'N.): lo
anterior de conformidad con lo establecido por el artfculo 76, primer párrafo del código Fiscal de la Federación

vigente, mismo que a la letra señala:

.Artlcuto 76. Cuando la comisión de una o varias infracciones origine la omisión total o parcial en el pago de

contribuciones incluyendo las retenidas o recaudadas, excepto tratándose de contribuciones al comercio exter¡on y
sea descub¡erta poit"t autoridades fiscales mediante el eiercicio de sus facultades, se aplicará una multa del 55% al

75% de las contribuciones omitidas.

'(gt 
¿nfuri, es nuestro)

SECRETARÍA DE FINANZAS

UNIDAD DE IN'ELIGENCI.A FI${ANCIEñA

coORONNCÓ* EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN DE COHERCIO EXTERIOR

Calle Oriente 233 N. lTScolonla Agrlcola Oriental

D€lsgación l¿acalco C.P 08500
7.57A14746

por lo gue se refiere a la multa por omisión del lmpuesto al Valor Agregado, se aplica la multa de menor

porcentaje, toda vez que el infractor no actualiza la causal de agravante prevista en el artfculo 75 del código

Fiscal de la Federación.

D por la omisión del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios, el C. Propietario, poseedor y/o tened.or de la

mercancfa de procedencia extranjera, consistente en Caso Dos: 126 piezas de cajetilla de cigarro (2o piezas de

cigarro), nuevos, varias marcas, sin modelo, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera, inftingiÓ

los artfculos 1", fracción l, 2o, fracción l, inciso c), numeral l, y penúltimo párrafo, '12, fracción lll y artfculo 14, primer

párrafo, se determina el monto de dicho impuásto, de la Láy Federal del lmpuesto Especial sobre Producción y

bervicios vigente, toda vez que no cubrió el importe ae este)ouesto, por lo que se hace acreedor a urffifren

/ t_*-ryJK
33/s6
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cantidad de $'1,481.35 (Un mil cuatrocientos ochenta y un pesos 35/OoM.N.), equivalente al 55% del impuesro
dejado de cubrir en cantidad de $2,693.37 (Dos mil seiscientos noventa y tres pesos 3Z/1OO M.N.); lo anterior de
conformidad con lo establecido por el artículo 76, primer párrafo del Código Fiscal de la ÉederacióÁ'vigente, antes
transcrito.

Por lo que se refiere a la multa por omísión del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios, se aplica la multa de menor
porcentaje, toda vez que el infractor no actualiza la causal de agravante prevista en el artículo 75 del Código Fiscal de la
Federación.

Cabe señalar que respecto de la multa por omisión al pago del lmpuesto General de lmportación, multa por
omisión al pago del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios, la mutta por la omisión al pago del
frnpuesto al Valor Agregado, la multa en términos del artfculo 178, primer páriafo, fracción lx de Ia Ley
Aduanera vigente, multa por no presentar el Aviso Sanitario de lmportación, y la multa por incumplimiento a
la Norma Oficial Mexicana de información comercial NOM-O5O-SCFI-2OO4, aplicables a la mercancfa descrita
eñ los Casos Uno y Dos, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 75 iracción V, segundo párrafo del
Código Fiscal de la Federación en vigor, el cual establece que: "cuando por un acto u omisión sá ¡ntr¡njan diversas
dtsposr'ciones fisca/es a las que correspondan varias multas sd/o se apticará la que corresponda a ta infracción cuya
multa sea mayor"; y con soporte en la tesis número Vl|-P-1AS-244, emitida por el lribunal Federal de Justicia
Fiscal y Admin¡strativa, procede únicamente la multa en términos del artlculo 178, primer párrafo, fracción lX
de la Ley Aduanera vigente.

Por lo anterior y con fundamento en los artlculos 123 y 130, del Código Fiscal de la Federacíón, ambos ordenamientos
legales de aplicación supletoria en la materia, por disposición expresa del artlculo le de la Ley Aduanera vigente, se
concluye que según lo prevé el artículo 155 de la Ley Aduanera, esta autoridad se encuentra en aptitud de resolver y al
efecto resuelve:

PUNTOS RESOLUTIVOS

Primero.- Respecto de las mercancfas descritas en el caso uno: 1,7oo piezas de disco de audio y disco de
video, nuevos, sin marca, sin modelo, varios tipos, de origen y procedencia extranjera y Caso Dos: 126 piezas
de cajetilla de cigarro (2o piezas de cigarro), nuevos, varias marcas, sin modelo, varios tipos y sin tibo, de
origen y procedencia extranjera, con un valor en aduana de $1Zoo8.oo (Diecisiete mil ocho deso, Ooltoo
M.N.), pasan a propiedad del Fisco Federal, en términos de lo dispuesto por el artfculo lg3-A, pr¡mer párrafo,
fracciones lll y lV de la Ley Aduanera vigente.

Segundo.- Resultó un Crédito Fiscal a cargo del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa deprocedencia extranjera, descritas en los Casos Uno y Dos, en cantidad totá¡ de $19,442.74 (Diecinueve mil
cuatrocientos cuarenta y dos pesos 74/1OO M.N.), determinado de conformidad con el arffculo 144, fracción XV
de la Ley Aduanera, por los conceptos que han quedado precisados, integrados de la siguiente manera:

SECFETARIA DE FINANZAS
UNIDAD DE INTELIGENCI¡A FINANCIERA

cooFDrNActóN EJEcunvA oe vrRrcacÉN DE cogERcto gxrentoR
Caíe Oriente 2OO N. lT8colonia Agrlcola Orlental

Delegacíón lztacalco C.p 0BS0O
T. 57014746
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se precisa que para el caso del recurso de revocación los contribuyentes no estarán obligados a presentar los

documentos que se 
"n"u"ntrán 

en poder de la autoridad, ni las ptuebas que havan 
"^t:":,?1?,1i]:i3.lYl"":l,1ili

TERCERO.- Las cantidades anteriores se encuentran actualizadas en términos de ley hasta la fecha que se indica

en la parte considerativa de la presente resolución, por lo que su monto actualizado al momento de su notificación

o en su caso, el gue corresponda hasta qr" 
"t 

pugé se efectúe, deberá ser enterado mediante formato para pago

de actos derivados de comercio exterior, er 
'cuát 

deberá ser requisitado por la Dirección de Procedimientos

Legales de esta coórdinación Ejecutiva dÁ Verificación de comercio Exierior de la unidad de Inteligencia

Financiera de la ciudad de México, ubicado en calle oriente 233, número 178' Colonia Agrfcola oriental'

Delegación lztacatco, Código Postal 0816ó ion tu finalidad de que pueda acudir a realizar el pago

correspondiente ante la oficina recaudadora-dá la tesorerfa del Distrito Federal ahora ciudad de México' sita en

Avenida Juan crisóstomo Boniila número ig, LJo"iu cabeza. de Juárez, c.p. 09227, Delegación lztapalapa' de

esta ciudad, dentro de ros 30 dfas háb¡res-sigui"ñtái " gggél.en que hava surtido efectos ra notificación de ra

presente resolución, con tundamento en et aiticuto 65 del código Fiscal de la Federación vigente' asf como en la

cláusula ocrAVA, del Anexo'l al conveniode colaboración Administrativa en Materia Fiscal'Federal, publicado

en Át O¡ario Oficialde la Federación el 04 de noviembre de 2O16'

cuARTo.- Er monto de las multas deberá ser actualizado, con fundamento en los artfculos 17-A y 70 del código

Fiscal de la Federación vigente, relacionadó en el artfculo 5 de la Ley Aduanera, cuando no sean pagadas dentro

del plazo previsto en el arifculo 65 del Código Fiscal de la Federación'

auf NTo.- se hace del conocimiento del c. propietario, poseed or y/o tenedor de la mercancfa descritas en los

casos uno y Dos gue nos ocupa, qr" ,i el'crédito iiscal aquf-determinado se paga dentro de los 45 dfas

siguientes a la fecha en que surta efectos ra notificación de la preiente resolución, tendrá derecho a una reducción

de un 2o%sobre las multas impuestas porl-i¡ntr""ciones de'la iey Aduanera,. de conformidad con el artlculo 199

fracción il de ta citada ley, y del 2oo/o del|.I.|onló JÁ lu contribución ómitida, en la multa impuesta por concepto del

impuesto al valor agregado omitido, de conformidad con lo previsto en el artículo 76 séptimo párrafo del código

Fiscal de la Federación vigente'

sExro.- De conformidad con lo dispuesto por er artfculo 23 de la Ley Federal de los.Derechos del contribuyente'

se le indica que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de los siguientes medios:

a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél el que surta efectos su notificación' mediante la

interposición oet recurió o" revocaciónlráurcto en el artfcutó llo oel código Fiscal de la Federación' de

conformidad con la regla 1.6., último párrafá de la Resolución Miscelánea Fiscal para2017, publicada en el Diario

oficial de la Federación el 23 de diciemur" á" áoio, a través del buzón tributario o ante la Procuraduría Fiscal del

Distrito Federal, ahora Ciudad de México, o;

!ffiil:lf:.,ffirff'#ii'il#;f#ü'ii,o' de identiricación de esos documentos o pruebas delescri9g3!
gM *

sgcRgr¿glg DE F¡NANZAS

UNIDAD DE INTELIGENCTA FIhIANCIERA

General de lmportación Omitido Actualizado

al Valor Agregado Omitido Actualizado

Especial sobre Producción y Servicios

de lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios

It*n terr¡nos del artfculo 178, primer párrafo, fracción lX de la Ley Aduanera v¡gente

/?
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que se citaron o acompañaron y la Autoridad de la Entidad Federativa en donde fueron entregados, deconformidad con elartfculo 2, fracción Vl de la Ley Federal oe lái oerechos del contribuyente.
b) Dentro de los treinta dfas hébiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante lainterposición del juicio contencioso administrativo federal ante la sara Regional competente del Tribunal Federalde Justicia Administrativa en la vía tradicional o en lfnea, a través áel Sistema de Justicia en Lfnea, deconformidad con los artículos ]3 y 58-A de la Ley reoera¡-'oe procedimiento coniencioso Administrativo, enrelación con el artfcuto 3 de la Ley órgánica de dichá orgilo iui¡rdiccional,

sEPTlMo'- Remítase la presente resolución a la Dirección de procedimientos Legales de esta coordinaciónEjecutiva de Verificación de comercio Exterior de esta unidad Já tnt"tig"n.ia Financie-rá del Distrito Federal ahoraciudad de México, para gue de acuerdo a sus facultaoer pro"áJa a controlar y cobrar el crédito aquf determinado.
ocrAvo'- Notiffquese en términos de Ley la presente resolución al c. propietario, posee dor y/otenedor de lamercancfa de procedencia extranjera, por estrados de conformidad con ét .rtr.rtt-tso, primer párrafo, tercer ycuarto párrafo, de la Ley Aduanera y artfculos tsa, primei óJiraro, fracción ilt y 13g del código Fiscal de laFederación.

}'.?X|,[?;5]T'3"11L':^iil:i::^:'j'i:t'",:rio, poseed?r v/o tenedor de ra mercancra de procedencia
i :; "i;' ; ]o ü=# r: :1;1 #;;".:i",""'"Xiffi :oárrafo clol ¡rff¡r¡ln Ao Aal r.A.!i^^ ri-^^l

lÍ'#i:,,,0:1.':i:':i:?":r"^0,:!::1i':..:i'"n-¡; ¡" reÁililñ.ñ;:";i'"¿;"i:¡5"oi"i!1ii,lL?ñffi Httlfi:

iiü i¡. Ji" o #; üIi :i'::üJ;i ;il. 35ffi [Xi:dc a¡l:r:riKñ-Il]Jiilx an r¡^ ¡^-r-^ r- ^-.-: ;de
::]::.:^rlT de carácter senerat correspondienres, a través ;"i;r"t;Jiñ;ü;'i::o convenga.

EJECUTIVA DE
ICACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR.

c.c.c.€.p.-L¡c.Rl@fdoRfo5GaE.-ThutardE.|sUnldaddetnte||ggnc|aF|mrlEndg.|áse.qtaladEF¡@@sde|D|stf|to.FedEralahoEc|udaddeMé¡Ico..Pansuc
c.c.c.e.p.-Lc.p.M€rl€Je!"i:':".¿"-"É#:i".:a*É"*.!":¿*j.r;*menta|decon¡oi¿JóestioniáLun¡¿a¿¿e¡nt"riJán"rJ.erna].1imIe¡ascraaradgFlm@sdo|D|str¡toFeñl

sgcRgraRfn DE nNANzAs

coo'orN^eróN ErFcu'vA 
"' "iH"F,3H,effiE?3#?'á,3[1i3ffACaile Oriente 233 N. lTgColonia Agrlcola Oriental

Delegación lztacaleo C.p 08S0O
f.57014748
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ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las lO:4O horas del dfa 29 de enero de 2018, esta Dirección de Procedimientos Legales
de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la

Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artfculos 16, párrafos primero y antepenúltimo de
la.Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; artfculos PRIMERO, SEGUNDO Y DEcIMO CUARTo de lqs
Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Polftica
de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2O16, artfculos 13y 14

de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y
CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por
conducto de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de
20'15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el '12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el
20 de agosto de 2O15; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracción lll y Xll
del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artlculos 3,
94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artfculos 2,5,9,15 primer párrafo, fracción Vlll,]7 y 30,
primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito
Federal vigente; artfculos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y tlltimo párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de
México vigente, en términos del artfculo IERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de
México el 29 de diciembre de 2016; artfculos l, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g),
numeral l, subnumeral 1.3; 36 bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92 f er, primer párrafo, fracciones ll, lV y
XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento lnterior de la Administración Pública del Distrito
Federal vigente; artfculo 15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artlculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139

del Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación del oficio número
SFCDMX/UIF/CEVCE/A226/2O18, de fecha 29 de enero de 2O'18, a través del cual se determinó su situación fiscal
en materia de comercio exterior al C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancfas de procedencia
extranjera, consistentes en Caso Uno: l,7OO piezas de disco de audio y disco de video, nuevos, sin marca, sin
modelo, varios tipos, de origen y procedencia extraniera; y Caso Dos: 126 piezas de cajetilla de cigarros (2O piezas
de cigarro), nuevos, varias marcas, sin modelo, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera, en virtud
de que desapareció una vez iniciadas las facultades de comprobación v se opuso a la notificación del inicio del
Procedimiento v en consecuencia no señaló domicilio oara olr v recibir notificaciones durante el levantamiento del
Acta de lnicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera. oor lo que se realiza la notificación de
referencia. asf como las subsecuentes notificaciones oor estrados. fijándose los citados oficios, asl como el presente
acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233 número ]78, Colonia Agrfcola
Oriental, C.P. 08500, Delegación lztacalco de esta Ciudad.

Asf como en la página web de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica es:

wWw.finanzas.cdmx.gob.mx.-----------

Atentamente

SECRE"TABM DE FI}'¡ANZAS
¡JNIDAD OF INT€L¡GET{CIA FINANCIERA

COOROINAC!ÓN FJECUT'1/Á DE VERIFICACIÓ¡S DE COMEBCIO EXTERIOR
Calle Orionta 233 N. 178, Colonia Agrícola Oriental

Delegación lziacalco,
c.P 08500

1.5741-4746

Mtr Soto Vázquez
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CDMW
CIUDAD DE !{ÉX|CO

Número de Orden: CVDO9OO248/17
Expedlente: CP AO9OO24O /17

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 1O:45 horas del día 29 de enero de 2018, esta Dirección de Procedimientos Legales

de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la

Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artfculos 16, párrafos primero y antepenúltimo de

la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; artículos PRIMERO, SEGUNDO y DECIMO CUARTO de los

Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2O16, artfculos
13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y

CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por

conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de

20'15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el

20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciÓn lll y
Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el O4 de noviembre de 20'16; artfculos
3,94y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artfculos 2,5,9,15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30,
primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito
Federal vigente; artfculos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de

México vigente, en términos del artfculo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de

México el 29 de diciembre de 2016; artfculos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso 9),
numeral '1, subnumeral 1.3; 36 bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92 ler, primer párrafo, fracciones ll, lV y

XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito
federál vigente; artfculo 150, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y]39
del Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:---------------
La notificación deloficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/O226/2O1A, de fecha 29 de enero de 2018, a través del cual
se determinó su situación fiscal en materia de comercio exterior al C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las

mercanclas de procedencia extranjera, consistentes en Caso Uno:1,7OO piezas de disco de audio y disco de video,
nuevos, sin marca, sin modelo, varios tipos, de origen y procedencia extranjera y Caso Dos: 126 piezas de cajetilla
de cigarros cada una con 20 piezas de cigarro, nuevos, var¡as marcas,sin modelo, varios t¡pos y sin tipo, de origen
y procedencia extranjera, relacionado con el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera nrlmero
SPAO90,o.240/17.

Se tendrá como fecha de notificación el dfa 2l de febrero de 2018, es decir el décimo sexto día siguiente al dfa en que

se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a partir del dla 29 de
enero de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince dfas a partir del dfa 30 de enero de 2018 al 20 de

febrero de 20'18, tomándose en cuenta los dfas 30 y 31 enero de 2O18, asf como los dfas Ol, 02,06, 07, 08, 09, 12, 13,

14, 15, 16, 19 y 20 de febrero de 20'18, por ser hábiles y descontándose los dfas 03, 04, 05, 10,'11, 17 y 18 de febrero de
2018, por ser inhábiles, de conformidad con el artlculo'12 del Código Fiscal de la Federación vigente.

-------------Conste.-----

Atentamente

SECRts-!'ARíA DE FINANZAS
UNIDAD OE ¡},¡TEI-IGENC¡A F NANCIERA

COOFDINAC!ÓN EJECUTIVA DE VERNFICAC|ó¡\| OF COMEHGIO EXT'FRIOR
Calle Oriente 233 N. 178, Colonia Agrícola Oriental

Delegación lztacalco,
c.P 08500

T.5701-474'6

Soto Vázquez
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CDMK
CIUDAD DE MEXICO

Orden No.: CVDO9OO248/17
ExPedlente: CP AO9O O24O /17

CEDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

coNrRrBUyENrE: h.i33,il'^láx,3-r'-?i,1?"-?1, IÉ$JruiB$J*?áü: :'::1i::i: ::
DoM|c|LloDoNDESECALLEser.¡p¡e-Lo,ENTRECALLERoLDANYEJEIoRIENTEANILLoDE
REALTzó LA vls¡iÁ cr¡qu-¡v¡ü¿iéÑ;'-couoNte cENrRo' cÓoteo PosrAL 06010'

DoMlclLtARtA: oeleaec¡éÑ cueüHrÉvoc' cluDAD oE ¡tÉxtco'

VALOR EN ADUANA: $I7,OOS.OO (DIECISIETE M¡L OCHO PESOS OOAOO M.N.).

cREOITO FISCAL:

PAMA N":
OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

$"19,442.74 (DTECINUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS

74lOO M.N.).
cPAO9OO24Ofi7

A ircór,rxlurriclvcl/o226l2o18 DE FEcHA 29 DE ENERo DE 2ol8' A
ihÁves'oer- cu¡itE oEiEnv¡rua su struectÓN FlscAL EN MATERIA DE

COMERCIO EXTENóN RELACIONADO CON EL PROCED¡MIENTO

ADM| Nf STRATTVo EÑ t¡erente ADUANERA t ¡tlUenO CP AO9OO24g /17.

EL SUSCRITO CUITLAHUAC ANfBAt SOTO VAZOUEZ,. EN VI C¡NACTER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

DE LA cooRDtNAcróu eJecurlvA DE vEnrrróÁléÑ oE covEnclo EXTERIoR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

rNTELrGENcre prNancreiA ;É iÁ'iEcRÉiÁnre óe FTNANZAs DE LA cruDAD DE MÉxlco, slENDo LAS 10150 HoRAS

DEL DtA 29 DE ENER. DE 2org, H¡oo consrÁn ouE uNA vEz ouE HA'A TRANscuRRtDo EL PLAzo DE aulNcE

ofas HAarLes coNsEcurvos, coMpurADos a pÁáirñ óeL lr¡ so DE ENERo DE 2ol8 AL 20 DE FEBRERo DE

2ols, T.MAND.SE EN ;LiÉÑ;; Los ófAs so v ¡r ENERo DE 2018, Asf coMo t-os of¡s ol, 02' 06' 07' 08' oe' 12' 13'

14,1s,16,1e y 20 oe rEeñÉno DE 2018, pon iÉn iiÁiiil-isYóEscoNrÁuoosE I-os ofas 03' 04' os' 1o' 11' 17 Y 18

DE FEBRER. oE ,orr,-É6ñ'iÉiiNiXáiiEs, oicoNFoRMrDAD coN EL ¡nrfcul-o 12 DEL.cÓoteo FlscAL DE LA

FEDERA.TóN vrcENTE, y slENDo euE EL zl ogteeneRo DE zore, Ei El oÉcl¡lo sEXTo ofa sleutENtE AL DfA EN

auE soN FrJADos, EL AcuERDo 
" 

coNrreN¡d;s;iÑóÍ¡ñéÁéréÑ-pon efrRADos, esf co¡'to EL oFlclo NÚMERo

sFcDMX/Uf F/ CEVCE/O226/2O18, DE FECHA Zg óE euEno DE 2018' Otñte¡oo AL C' PROPIETARIO' POSEEDOR Y/O

TENEDOR DE LAS uEnCeNCfaS DE PROCEoE¡¡Cra EXTRANJERA, ¡ rneVES DEL CUAL sE DETERMINA SU

StTUAclóN FlscAL EN MATERTA oe covERctó Exrenlon; Lo eNiEnloR, EN rÉRvluos DEL ARTfcULo 150'

pAnnaro rERcERo y cuARTo DE LA LEy aouñEn¡ EN vrcoR v el ¡RtfcuLo't34, PRTMER pAnR¡ro' FRAccloN

m y r39 DEL cóDlco FlscAL DE LA FEDERac¡éÑ viae¡rrE; ES MorlVo pon EL cuAL Rrr¡RaRE DE Los ESTRADoS

DE LA cooRDINAcIÓN EJEcUTIVA oE venlrrdÁbiOr'I OE óOVERC]O EXTERIOR, EL ACUERDO Y CONSTANCIAS DE

Nolncac¡óN poR EsrRADos DEL oFlclo ÑüüEiro seéoux/uti/cEvcE/o226/2o18' DE FEcHA 2e DE ENERo

DE 2018; oFrcro ouE Es FrJADo, ¡sf covo er- Áóuenoo oE NortrtcÁcréN eÑ los'ctreoos EsrRADos oeu of¡ zg

DE ENER. DE 2or8, rói'JuliÉi;;ñÁN-nifn-¡'rifl eIoit zi oe reeneno DE 2ors, oUEDANDo PoR rANro

LEGALMENTEuolrIc¡bosEL2lDEFEBRERoDE2o18.--*-coNsrE---

sgcRaraní¿ DE FINANZAS

UNIDAD DE INTEI.IGE}¡C¡A FINANCIERA

cooRolruacÉNEJEGUTIVADEvEF|F|cAclÓuorcoMERc|oEXÍEH|oH
Calle Orienle 233 N' 178, Colonia Agrícola Oriental

Delegación lztacalco, Ciudad de México, C'P 08500
T.5701-4746




